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SALUDO 0077

El Gobierno de Navarra, integrado por UPN y CDN, y el Par-
tido Socialista de Navarra, han suscrito el PPllaann  ddee  NNaavvaarrrraa
22001122, que va a suponer la realización de inversiones en dota-
ciones sociales e infraestructuras públicas para los próximos
cuatro años, por un importe superior a los 4.508 millones de
euros, lo que constituye el mayor esfuerzo inversor y de
transformación social de la historia de Navarra.

La difícil situación económica que prevemos para los 
próximos años nos ha impulsado a promover este plan que
va a tener la virtud de posicionar a Navarra como una socie-
dad preparada para afrontar el futuro con todas las garantí-
as de éxito.

Es éste un Plan de consenso, pues las tres formaciones po-
líticas que lo suscriben agrupan más del 72 % del apoyo 
social y parlamentario de Navarra y es fruto del compromi-
so de colaboración y respeto político entre quien gobierna y
quien hace oposición responsable. Es también un plan abier-
to al conjunto de la sociedad y a todos cuantos quieran adhe-
rirse a él.

Y es un Plan que genera confianza, que demuestra la acti-
tud firme de las instituciones y los ciudadanos de Navarra,
quienes, ante las dificultades, damos un paso al frente y ofre-
cemos seguridad y solvencia a los empresarios, al sector 
financiero y, en particular, a los trabajadores. Todos deben
saber que el Gobierno de Navarra promueve esta importan-
tísima actividad que va a garantizar la superación de sus pro-
blemas y preocupaciones.

Los empresarios deben seguir apostando por sus proyec-
tos, innovando, invirtiendo y creando empleo y riqueza en
Navarra, porque todos trabajamos en el mismo sentido, pa-
ra crear trabajo, para promover actividad en el sector de la
construcción y construir un mejor futuro.

El PPllaann  ddee  NNaavvaarrrraa  22001122 es un proyecto firme porque su
financiación está plenamente asegurada, ya que hemos mo-
vilizado toda la capacidad de generar y gestionar los recur-
sos económicos públicos.

El Gobierno de Navarra promueve este Plan y ello signifi-
ca que se va a activar al máximo toda la capacidad de la 
Administración Pública Foral, que es mucha, agilizando de
forma notable todos los trámites administrativos y ponien-
do todos los recursos personales y técnicos al servicio de 
este objetivo.

Sabemos bien que los tiempos difíciles pueden ser tiempos
favorables, si sabemos aprovechar adecuadamente las opor-
tunidades. Y eso es lo que pretendemos, desde el acuerdo po-
lítico y la responsabilidad, a través del PPllaann  ddee  NNaavvaarrrraa  22001122,
con el que nuestra Comunidad Foral dará un paso de gigan-
te hacia el futuro, un futuro sólido e ilusionante, que ahora
mismo empezamos a construir entre todos.

DD.. MMiigguueell  SSaannzz  SSeessmmaa
Presidente del Gobierno de Navarra

PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122,,
uunn  ggrraann  ppaassoo  hhaacciiaa  eell  ffuuttuurroo





SALUDO 0099

Uno de los retos más importante que nos va a tocar afrontar
en los próximos meses, y tal vez hasta el final de la presente
legislatura, es, sin duda, la desaceleración económica.

Desaceleración económica que afecta a EE.UU, a Europa,
también a España y, en consecuencia, a Navarra. El manteni-
miento de las tasas de crecimiento, si se cumplen las previsio-
nes, posibilitará la no destrucción del empleo.

Si las tasas de crecimiento se sitúan por debajo de las 
previsiones, la destrucción del empleo se acentuará, con los
consiguientes problemas para las personas con mayores 
dificultades, con menores posibilidades y recursos, con 
menor formación y pertenecientes a las clases sociales más
desfavorecidas.

Puede provocar también una aminoración de los ingresos
públicos y, fruto de ello, la contención en el desarrollo de
importantes políticas sociales, que son nuestra mayor preo-
cupación y por tanto nuestra prioridad. Ante esta coyuntura
económica, el PSN-PSOE ha antepuesto el interés general de
la ciudadanía navarra a cualquier otra consideración 
partidista.

El Partido Socialista de Navarra, considera prioritario pro-
fundizar en la estabilidad institucional que garantice en
mantenimiento de la calidad de vida de toda la ciudadanía,
creando climas posibles de reinversión económica y desarro-
llo tecnológico, apuntalando los sectores industriales, con
tecnologías competitivas, que hagan de freno y recolocación
a la mano de obra excedente de otros sectores, especialmen-
te de la construcción.

Este es el espíritu que ha guiado al PSN-PSOE a la firma del
Acuerdo con el Gobierno de Navarra, denominado PPllaann  ddee
NNaavvaarrrraa  22001122, Plan que contempla la inversión en dotacio-
nes e infraestructuras públicas de Navarra en el periodo
2008-2011 con una dotación económica de 4.508.923 euros y
cuyos objetivos son múltiples, pero con carácter prioritario;
ofrecer un marco estable, que de confianza al conjunto de la
sociedad de Navarra y, particularmente a los agentes sociales:
sindicatos y empresarios que permita recuperar, de forma
notable, la posible perdida de empleo en el sector de la cons-
trucción.

Para ello y desde un ejercicio de responsabilidad política
se han planificado actuaciones tanto en dotaciones socia-
les, educativas, sanitarias, productivas,... con su correspon-
diente dotación presupuestaria y plazos concretos para lle-
varlas a cabo.

Responsabilidad política y el deseo contribuir, lejos de los
legítimos intereses partidistas, a los intereses generales de
Navarra y de todos y cada uno de sus ciudadanos y ciudada-
nas, porque ellos /as son nuestra prioridad.

DDññaa.. EElleennaa  TToorrrreess  MMiirraannddaa
Vice-Secretaria General del Partido 
Socialista de Navarra PSN-PSOE.

TTrraabbaajjaannddoo  ppoorr  NNaavvaarrrraa
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En Pamplona, a 14 de abril de 2008.

De una parte DD.. MMiigguueell  SSaannzz  SSeessmmaa,,
Presidente del Gobierno de Navarra,

Y de otra DDññaa.. EElleennaa  TToorrrreess  MMiirraannddaa,,
Vice-Secretaria General del Partido Socialista de Navarra 
PSN-PSOE.

Que tanto el Gobierno de Navarra, sustentado por los partidos
políticos UPN y CDN, como el Partido Socialista de Navarra,
respetando los planteamientos y principios de cada una de las
partes, tienen voluntad e interés en alcanzar acuerdos en aque-
llo que se considera de la máxima relevancia para los intereses
generales de la Comunidad Foral de Navarra.

Así las cosas, el Gobierno de Navarra y el Partido Socialista de
Navarra firmaron, con fecha 17 de diciembre de 2007, el Acuer-
do político que permitió la aprobación, por el Parlamento de
Navarra, de los Presupuestos Generales de Navarra para 2008.

En dicho Acuerdo presupuestario ambas partes establecieron
acuerdos relevantes para poner en marcha iniciativas de carác-
ter estratégico, para el presente y para sentar las bases del fu-
turo de la Comunidad Foral de Navarra, con objeto de fomen-
tar el desarrollo económico y para aumentar el bienestar de sus
ciudadanos y ciudadanas.

Que a lo largo de los últimos meses, y tomando como punto de
partida la crisis financiera que se inició en Estados Unidos en
el verano de 2007, se ha constatado la aparición de diferentes
incidencias en la situación de la economía internacional y en
particular en el entorno de las economías occidentales donde
se desenvuelve España y por tanto Navarra.

En este contexto han surgido una serie de circunstancias que
han generado un creciente marco de preocupación ante la po-
sible ralentización en las tasas de crecimiento económico en
los próximos meses y años.

Esta situación de los mercados financieros internacionales ha
afectado también a nuestro país, siendo el efecto más inmedia-
to una notable disminución en la actividad y perspectivas del
sector inmobiliario, particularmente en la compraventa de vi-
viendas y en la puesta en marcha de nuevas actuaciones en edi-
ficación.

RReeuunniiddooss

EExxppoonneenn



Estas circunstancias, tanto a nivel internacional como nacio-
nal, también tienen su reflejo en Navarra, dada su estrecha re-
lación económica con el entorno en el actual panorama de mer-
cados abiertos y globalizados.

La economía de la Comunidad Foral de Navarra, con un creci-
miento del 3,8% del PIB en 2007 y una alta tasa de actividad la-
boral que se refleja en un índice de desempleo EPA de tan solo
en 4,27% en el pasado mes de diciembre, permitan afrontar el
futuro con unas sólidas bases económicas y un moderado op-
timismo.

No obstante, tanto el Gobierno de Navarra, como el Partido So-
cialista de Navarra, consideran que ante el previsible escenario
económico existente, especialmente hacia lo que resta del año
2008, y los años 2009 y 2010, es conveniente y necesario el mo-
vilizar todos los recursos públicos para generar el máximo de
actividad que venga a sostener, y a ser posible ampliar, el ac-
tual nivel de empleo y a contribuir a un mantenimiento en el
crecimiento económico en la Comunidad Foral de Navarra.

Ambas partes, Gobierno de Navarra y Partido Socialista de Na-
varra, reconocen que tanto la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, como el Sector Público Empresarial, pue-
den generar un alto volumen de inversión pública a lo largo
del periodo 2008-2011, que se traduzca en la realización tanto
de Dotaciones de carácter Social, como en Vivienda y en Infraes-
tructuras Públicas de carácter productivo.

En este contexto, el Gobierno de España puede y debe jugar un
papel relevante que ambas partes reconocen. De ahí que la es-
trecha cooperación entre los Gobiernos de España y Navarra es
objetivo prioritario y relevante.

Por ello se ha confeccionado el PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 para el des-
arrollo deDotaciones e Infraestructuras Públicas en Navarra, a
realizar en el periodo 2008-2011 con un volumen de inversión
pública de 4.508, millones de euros, a desarrollar por el Go-
bierno de Navarra, por su Sector Público Empresarial y por la
cooperación de Navarra con el Estado, así como otros 440,5 mi-
llones de inversión a partir de la actividad de las entidades lo-
cales de Navarra.

En este PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 se incorpora un número importan-
te de actuaciones de todo tipo y en todos los ámbitos de actua-
ción, tanto Dotaciones sociales, como en Vivienda y en Infraes-
tructuras productivas.
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Los objetivos directos de este PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 son múlti-
ples, siendo lo prioritario el contribuir a paliar de forma signi-
ficativa una probable fase de desaceleración económica duran-
te el periodo 2008-2011, a ofrecer un marco estable y de con-
fianza al conjunto de la sociedad de Navarra y en particular a
sus agentes sociales: sindicatos y empresarios, a recuperar de
forma notable la posible pérdida de empleo en el sector de la
edificación, a informar al sistema financiero sobre la capaci-
dad de inversión, financiación y solvencia de la economía na-
varra y, sin duda, a dotar a la Comunidad Foral de Navarra de
un importantísimo número de nuevas infraestructuras, tanto
sociales como de carácter productivo, que permitan situar a
Navarra en un destacado escenario de competitividad y avan-
ces sociales en el entorno del año 2012 para poder afrontar el fu-
turo con unas innegables garantías de éxito.

Por todo ello, en el marco de la máxima responsabilidad polí-
tica de ambas partes, el Gobierno de Navarra y el Partido Socia-
lista de Navarra, considerando las circunstancias actuales y las
previsiones de un futuro inmediato en la evolución de la eco-
nomía, y ejerciendo de forma común el deseo de contribuir a
los intereses generales de Navarra y de sus ciudadanos y ciuda-
danas,

11º. Promover el PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122,, de Dotaciones e Infraes-
tructuras Públicas a llevar a cabo en el periodo 2008-2011, que
se firma junto con el presente documento, y que representa
una inversión pública de 4.508,9 millones de euros a ejecutar
tanto por el Gobierno de Navarra, como por el Sector Público
Empresarial, y por la cooperación entre el Gobierno de Nava-
rra y la Administración General del Estado.

Dicho PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 reflejará igualmente la inversión
prevista y a desarrollar por la entidades locales de Navarra du-
rante del periodo 2008-2011, a partir de las transferencias de
capital dentro del Plan de Infraestructuras Locales y de la ac-
tuación en Centros Escolares de competencia municipal, todo
ello con una inversión total adicional prevista de 440,5 millo-
nes de euros.

22º.. El Gobierno de Navarra procederá, en el plazo más breve
posible, a la aprobación de este PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 para que,
en el ámbito de sus competencias y en colaboración con el res-
to de Administraciones, se inicien todos los trámites adminis-
trativos y de gestión pública necesarios para el desarrollo y eje-
cución del presente Plan de Dotaciones e Infraestructuras Pú-
blicas de Navarra en el periodo establecido.

AAccuueerrddaann



33º.. El Gobierno de Navarra movilizará todos sus recursos de ac-
ción política, administrativa y técnica para el desarrollo en su
totalidad del PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122,, ejecutando o cuando menos
poniendo en marcha, todas las actuaciones previstas en este
Plan en el periodo 2008 – 2011.

44º.. Mostrar la conformidad con los criterios de financiación es-
tablecidos para el respaldo económico del PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122,,
que permite su ejecución mediante la aplicación de los siguien-
tes recursos económicos dentro del periodo de ejecución del Plan:

a) Los presupuestarios de carácter ordinario, correspon-
dientes al Capítulo 6 de inversiones directas de los Presupues-
tos Generales de Navarra, por un importe estimado de 1.144,0
millones de euros.

b) La utilización del superávit acumulado de ejercicios an-
teriores, por una cifra estimada de 343,6 millones de euros.

c) La concesión administrativa para proyectos por importe
de 72,3 millones de euros.

d) La concesión mediante peaje en la sombra para una inver-
sión total de 439,7 millones de euros, de los cuales 315,3 millo-
nes de euros se corresponde con nuevos proyectos.

e) Las transferencias de capital del Gobierno de Navarra con
carácter ordinario, Capítulo 7 de los Presupuestos Generales
de Navarra, por un importe de 124,3 millones de euros, y de
otro importe de 265,9 millones de euros en lo correspondien-
te a la iniciativa y gestión de las Entidades Locales (plan de in-
fraestructuras locales y centros educativos).

f) Los Convenios con el Estado para la financiación de nue-
vos Centros Tecnológicos por 56,0 millones de euros.

g) La utilización de los recursos propios (autofinanciación) y,
en su caso, el producto de la venta a terceros, por las Sociedades
y Fundaciones Públicas por importe de 627,4 millones de euros.

h) El recurso a financiación ajena mediante préstamos con-
certados por las Sociedades Públicas por importe de 751,1 mi-
llones de euros, reembolsables por la propia actividad de las
Sociedades Públicas prestatarias.

i) Otras fuentes de financiación, en función de la diferente
tipología de los proyectos, por importe de 262,2 millones de
euros.
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j) La previsión de la inversión presupuestaria del Estado a
Navarra en proyectos convenidos entre Navarra y el Estado,
por importe de 595,3 millones de euros.

k) La reserva de 93,0 millones de euros para inversiones
pendientes de programación con carácter general y otros 19,1
millones de euros como reserva para actuaciones pendientes
de programación competencia de las entidades locales.

55º.. Que el esquema de fuentes de financiación previsto y de-
tallado en el apartado anterior, se establece bajo la premisa de
financiación sostenible del PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122, sin necesidad
de tensionar financieramente los futuros Presupuestos Gene-
rales de Navarra, que deberán ser objeto de su correspondien-
te negociación y en su caso, acuerdo, y sin necesidad de recu-
rrir a la desinversión de activos por parte de las Sociedades Pú-
blicas.

66º.. Establecer como de primera ejecución las 90 Actuaciones
que se definen como Prioritarias en el documento que se firma
junto con el presente Acuerdo, por un importe previsto de
3.559,7 millones de euros.

77º.. Identificar, según lo previsto en el documento que se in-
corpora al presente acuerdo, el listado de Actuaciones a finan-
ciar total o parcialmente por la aplicación del superávit acu-
mulado en los ejercicios anteriores, a los efectos de su poste-
rior identificación y financiación en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

88º.. Manifestar que el resto de actuaciones programadas (856,2
millones de euros) o pendientes de programación (92,9 millo-
nes de euros) serán objeto de desarrollo preferente según lo
que se desprenda de los diferentes Planes Estratégicos a con-
feccionar por el Gobierno de Navarra y que deben ser acorda-
dos con el Partido Socialista de Navarra, según lo previsto en
el Acuerdo de 17 de diciembre de 2007.

99º.. El presente PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 podrá incorporar en el fu-
turo nuevas actuaciones, si los recursos económicos disponi-
bles lo permitiesen y previo acuerdo expreso de las partes fir-
mantes de este Acuerdo. En el caso de que la disponibilidad
efectiva de recursos económicos para el PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 re-
sultara inferior a lo previsto, las partes firmantes podrán acor-
dar reducir el número de actuaciones a desarrollar, o 
prorrogar la vigencia temporal del Plan hasta su completa eje-
cución



1100º.. Ambas partes, en el marco de su alta responsabilidad po-
lítica, se comprometen a facilitar en todos los términos el 
desarrollo y ejecución del presente PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122. En
particular, será objeto de atención preferente las gestiones ne-
cesarias para alcanzar, en el más breve plazo posible, el acuer-
do con la Administración General del Estado para la firma del
Convenio del Tren de Alta Velocidad y del convenio para el
desarrollo del PSIS del TAV en la Comarca de Pamplona.

1111º.. El seguimiento control y evaluación del presente acuerdo
se realizará por medio de la comisión de seguimienot del acuer-
do presupuestario para el año 2008, y en lo sucesivo por lo que
acuden las partes.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Acuerdo por
duplicado y en el lugar y fecha arriba señalados.
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Por el Gobierno de Navarra

MMiigguueell  SSaannzz  SSeessmmaa
Presidente

Por el Partido Socialista de
Navarra PSN-PSOE

EElleennaa  TToorrrreess  MMiirraannddaa
Vice-Secretaria General
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Desde 2008 hasta 2011, Navarra va a acometer el mayor es-
fuerzo inversor de toda su historia. Durante estos cuatro
años, la Comunidad foral destinará más de 4.508 millones de
euros a nuevas dotaciones e infraestructuras. Es el PPllaann  NNaa--
vvaarrrraa  22001122, un conjunto de inversiones que mantendrán un
ritmo sostenido de crecimiento económico en Navarra y con-
solidarán su posición puntera dentro del escenario nacional
y europeo.

El presidente del Gobierno de Navarra, Miguel Sanz, y la vi-
cesecretaria general del PSN, Elena Torres, firmaron el 14 de
abril de 2008 el acuerdo para el desarrollo y ejecución del
PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122. Sus objetivos son múltiples. La puesta en
marcha del Plan pretende contribuir de forma significativa a
paliar una probable fase de desaceleración económica previs-
ta para este periodo 2008-2011 y a ofrecer un marco estable y
de confianza al conjunto de la sociedad de Navarra, y en par-
ticular, a sus agentes sociales, sindicatos y empresarios. Asi-
mismo, el Plan buscará mitigar la posible pérdida de empleo
en el sector de la edificación e informar al sistema financiero
sobre la capacidad de inversión, financiación y solvencia de la
economía navarra.

Dentro de este Plan se dotará a la Comunidad foral de un cen-
tenar de nuevas infraestructuras estratégicas, tanto sociales
como de carácter productivo, que harán que a su término en
2012 Navarra sea una región más avanzada en la prestación
de los servicios sociales y más competitiva en términos de ac-
tividad económica.

El PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 incluye 90 actuaciones de carácter
prioritario en todos los campos: dotaciones para discapaci-
tados y menores; centros hospitalarios y asistenciales médi-
cos; educación; centros tecnológicos y de investigación apli-
cada; cultura y ocio; recuperación del patrimonio histórico-
artístico; vivienda; edificios administrativos; polígonos in-
dustriales; medio ambiente y ordenación del territorio;
agroindustria y regadíos; red de carreteras; tren de alta velo-
cidad; y áreas logísticas.

Entre los diferentes proyectos, cabe destacar la construcción
de un nuevo complejo médico-tecnológico, de un centro de
investigación en el Hospital de Navarra, la continuación del
Canal de Navarra y sus áreas regables, un nuevo centro de dis-
capacitados en Sarriguren, un centro multifuncional educa-
tivo en Lekároz y el pabellón polideportivo y multiusos de
Navarra.

PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122  
ddee  ddoottaacciioonneess  ee  
iinnffrraaeessttrruuccttuurraass  ppúúbblliiccaass

9900  aaccttuuaacciioonneess  pprriioorriittaarriiaass
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Otros proyectos permitirán la restauración del Castillo de
Marcilla del Palacio del Marqués de Rozalejo en Pamplona, la
construcción de nuevos juzgados en Tudela y Estella, y la am-
pliación del Palacio de Justicia de Pamplona. Asimismo, des-
tacan las inversiones para impulsar diez polígonos industria-
les en otras tantas localidades, un plan específico para el área
del Pirineo, la continuidad de la autovía del Pirineo hasta el
límite de Navarra, la construcción de túneles para salvar los
puertos de Erro y Mezquíriz y la ampliación de la ciudad del
transporte.

Las 90 actuaciones prioritarias suman un total de 3.560 mi-
llones de euros y suponen un 80% del PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122. El
20% restante lo integran actuaciones programadas (856,2 mi-
llones de euros) o pendientes de programación (92,9 millo-
nes de euros), que serán objeto de desarrollo preferente se-
gún lo que se desprenda de los diferentes planes estratégicos
que confeccionará el Gobierno de Navarra y que serán acor-
dados con el PSN.

De los 4.508 millones de euros previstos en el Plan, 1.948 mi-
llones serán ejecutados por los Departamentos del Gobierno
de Navarra, 1.349 por las sociedades públicas y 1.212 millones
de euros serán ejecutados en cooperación de Navarra con el
Estado.

A estas inversiones previstas en el Plan, cabe sumar otros 440,4
millones de euros correspondientes a inversiones que realiza-
rán directamente las entidades locales de Navarra, a través de
los planes de infraestructuras locales y otras iniciativas.

La financiación del PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 está asegurada a tra-
vés de la movilización de diferentes recursos públicos. El Plan
establece un sistema bajo la premisa de “financiación soste-
nible”, en la medida en que no tensionará los futuros Presu-
puestos Generales de Navarra ni obligará a recurrir a la des-
inversión de activos por parte de las sociedades públicas.

En concreto, un total de 1.144 millones de euros procederán
de los Presupuestos Generales de Navarra de los años 2008 al
2011, a través del capítulo 6 de inversiones directas; las trans-
ferencias de capital del Gobierno de Navarra (capítulo 7) su-
pondrán un importe de 124,3 millones de euros.

El Gobierno de Navarra destinará para la ejecución del Plan
buena parte del superávit público acumulado en los últimos
años, por importe de 343,6 millones de euros.

FFiinnaanncciiaacciióónn  ssoosstteenniibbllee
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Para la financiación de diversos proyectos por valor de 72,3
millones de euros se recurrirá a la concesión administrativa,
y a la concesión mediante “peaje en la sombra” para una in-
versión total de 439,7 millones de euros.

El PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 prevé la cooperación con el Estado por
importe de 651,3 millones de euros para el tren de alta velo-
cidad y los convenios de centros tecnológicos.
Por su parte, el Plan movilizará toda la capacidad de gestión
técnica y económica del sector público empresarial de Nava-
rra, que financiarán 1.378,5 millones de euros. El sector pú-
blico empresarial aportará su capacidad financiera propia
(627,4 millones de euros) así como su capacidad de recurso a
la financiación ajena (751,2 millones de euros). Asimismo, su-
mará 262,2 millones de euros a través de otras fuentes de fi-
nanciación.

Esta publicación recoge el punto de partida del PPllaann  NNaavvaa--
rrrraa  22001122, recopila propuestas que hoy son ideas, números que
hoy son cifras presupuestarias, pero que en el transcurso de
los años 2008-2011 se convertirán en dotaciones sociales e in-
fraestructuras públicas, y harán de Navarra una comunidad
más moderna, socialmente más avanzada y más competitiva.





FFiinnaanncciiaacciióónn  ddee  llooss  pprrooyyeeccttooss

FINANCIACIÓN MILES
GENERAL DE EUROS

Presupuestos Generales de Navarra P.E.G. 2008-2011 1.144.044,1

Aplicación Superávits de Ejercicios Anteriores (A.S.A.) 343.617,9

Concesión 72.303,0

Concesión con Peaje Sombra 439.731,0

Transferencias de Capital del G.N. 124.273,0

Convenios con el Estado para Centros Tecnológicos 56.030,7

Autofinanciación y ventas a terceros del sector público empresarial 627.351,0

Financiación Ajena en Sociedades (préstamos) 751.118,0

Otras fuentes de Financiación 262.178,0

Inversión Presupuestaria en Cooperación con Estado 595.300,0

TToottaall  iinnvveerrssiioonneess  pprrooggrraammaaddaass  44..441155..994466,,77

Inversiones Pendiente de Programación P.E.G. 2008-2011 92.976,6

TToottaall  PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122 44..550088..992233,,22

Tranferencias de Capital del Gobierno de Navarra 265.978,4

Financiación por las Entidades Locales 155.391,7

TToottaall  iinnvveerrssiioonneess  pprrooggrraammaaddaass  EEnnttiiddaaddeess  LLooccaalleess 442211..337700,,00

Inversiones Pendiente de Programación P.E.G. 2008-2011 19.129,9

TToottaall  aaccttuuaacciioonneess  ddee  eennttiiddaaddeess  llooccaalleess 444400..449999,,99

PPllaann  NNaavvaarrrraa  22001122.. CCiiffrraass  ggeenneerraalleess  ddee  ffiinnaanncciiaacciióónn

AAggeenntteess  rreessppoonnssaabblleess  ddeell  pprrooyyeeccttoo

AGENTE INVERSIONES INVERSIONES PENDIENTES TOTAL
PROGRAMADAS DE PROGRAMACIÓN (MILES DE EUROS)

Gobierno de Navarra 1.854.755,7 92.976,6 1.947.732,2

Sociedades públicas 1.348.732,0 0,0 1.348.732,0

En cooperación Navarra-Estado 1.212.459,0 0,0 1.212.459,0

TToottaall (miles de euros) 44..441155..994466,,77  9922..997766,,66  44..550088..992233,,22

Entidades Locales de Navarra 421.370,0 19.129,9 440.499,9
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PRESUPUESTO: 8.585.000 EUROS

Este proyecto pretende adaptar las instalaciones de la Resi-
dencia de Ancianos de Santo Domingo en Estella a las necesi-
dades actuales de los residentes y a la normativa edificatoria,
en cuanto a eliminación de barreras, eficiencia energética, etc.

02.
Residencia de Ancianos de 
Santo Domingo de Estella

PRESUPUESTO: 14.874.000 EUROS

El nuevo Centro de Discapacitados de Sarriguren atenderá a
personas con discapacidad intelectual severa y profunda, y sus-
tituirá al actual centro Santa María, ubicado en Burlada. El
CAIDIS “Las Hayas” será un centro moderno, que se constru-
ye con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad, situado en un entorno acogedor. Con él se pre-
tende potenciar sus posibilidades de desarrollo, evolucionan-
do de la atención asistencial a un concepto de crecimiento y
desarrollo personal. El nuevo centro, que se edificará en una
parcela de 8.400 m2 de superficie cedida gratuitamente por el
Ayuntamiento del Valle de Egüés, contará con una capacidad
de 60 plazas y contará con 15 plazas de centro de día. El centro
ofrecerá los servicios de alojamiento, manutención, atención
médico-sanitaria, atención psicosocial, programas habilita-
dores y rehabilitadotes, programas de ajuste personal y so-
cial, y programas de ocio y tiempo libre.

3344 LAS 90 ACTUACIONES PRIORITARIAS 

01.
Centro de 
Discapacitados
de Sarriguren

II.. DDOOTTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA DDIISSCCAAPPAACCIITTAADDOOSS  YY MMEENNOORREESS



PRESUPUESTO: 3.165.000 EUROS

Con esta actuación se dotará a Pamplona de una nueva resi-
dencia-hogar de Salud Mental. El centro proyectado tendrá
una superficie de 2.993 m2 y capacidad para atender a 25 per-
sonas. Como la residencia de Sarriguren, se trata de un recur-
so dirigido a personas con trastorno mental grave, a las que
se prestará atención y apoyo para que desarrollen autonomía
personal y social, así como el máximo grado de integración en
la comunidad.

04.
Residencia de Salud
Mental de Pamplona

05.
Residencia de 
Salud Mental de Tudela

PRESUPUESTO: 2.942.000 EUROS

El proyecto consiste en la reforma y nue-
va construcción de la residencia de Salud
Mental de Tudela, emplazada en la calle
Gayarre. Se trata de una residencia 
hogar para personas con enfermedad
mental y un centro de rehabilitación psi-
cosocial. Con una superficie de 3.390 m2,
ofrecerá 21 plazas y contará con recursos
para proporcionar alojamiento, manu-
tención, cuidado y soporte, así como
apoyo rehabilitador a las personas con
trastorno grave.
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PRESUPUESTO: 4.666.000 EUROS

Este proyecto supondrá la construcción de una residencia-
hogar de Salud Mental en Sarriguren, un recurso residencial
dirigido a personas con trastorno mental grave. Con una su-
perficie de unos 3.000 m2, tendrá capacidad para atender a 26
personas, a las que podrá proporcionar alojamiento, manu-
tención, cuidado y soporte, así como apoyo rehabilitador.
Ofrecerá supervisión y apoyo durante las 24 horas del día en
un ambiente de convivencia lo más familiar y normalizado
posible. Con este centro, se pretende ayudar a las personas
con trastorno mental grave a que alcancen el máximo des-
arrollo de su autonomía personal y social, y el mayor grado
posible de integración social en la comunidad.

II.. DOTACIONES PARA DISCAPACITADOS Y MENORES

03.
Residencia de 
Salud Mental de Sarriguren



PRESUPUESTO: 3.778.300 EUROS

El proyecto consiste en la reforma y am-
pliación del centro existente. Se trata de
un centro de atención integral que aco-
ge a personas con discapacidad severa y
profunda, con necesidades de apoyo
permanente, extenso y generalizado. La
reforma reconvertirá las habitaciones
triples en dobles, manteniendo las 61
plazas existentes. Se creará una nueva
ala en la planta baja para acoger a los re-
sidentes con más limitaciones físicas,
así como nuevas salas de visitas, come-
dores para residentes y personal, y zo-
nas de estar. El proyecto incluye una sa-
la de hidroterapia, otra de estimulación
sensorial y nuevos talleres de carpinte-
ría, cerámica y reciclaje.

07.
Reforma del Centro 
de Discapacitados 
Oncineda de Estella

08.
Centro de Menores 
de Ilundáin
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II.. DOTACIONES PARA DISCAPACITADOS Y MENORES

PRESUPUESTO: 2.817.000 EUROS

Con esta actuación se reformará el edi-
ficio existente, denominado “Antiguo
Hospital” y que se sitúa en la calle Im-
prenta de Estella. Se trata de una resi-
dencia hogar para personas con enfer-
medad mental con 20 plazas disponi-
bles. Una zona del edificio se reformará
para el servicio social de base de Estella.
En concreto, de los más de 1.700 m2 del
centro, 1.363 se destinarán a residencia-
hogar y 352 a servicio social de base.

06.
Residencia de 
Salud Mental de Estella

PRESUPUESTO: 5.369.000 EUROS

El proyecto consiste en la construcción de un nuevo centro de
menores en Ilundáin (Valle de Aranguren) para la atención,
protección y promoción de la infancia y adolescencia. La nue-
va infraestructura busca dar respuesta a la legislación básica
sobre cumplimiento de medidas judiciales.
El centro se compone de tres volúmenes diferenciados: un
edificio administrativo y de servicios; un edificio residencial;
y otro edificio residencial de seguridad. La superficie del cen-
tro supera los 2.800 m2.
El centro de estará preparado para casos de ‘internamiento
en régimen cerrado’, supuesto en el que los menores residi-
rán y realizarán en él actividades formativas, educativas, la-
borales y de ocio; ‘internamiento en régimen semiabierto’,
cuando estas actividades se pueden llevar a cabo fuera; e ‘in-
ternamiento en régimen abierto’, por lo que el centro es úni-
camente el lugar de residencia habitual.



PRESUPUESTO: 49.031.600 EUROS

El Complejo Asistencial Médico-Tecnológico de Navarra es
una infraestructura de atención no hospitalaria capaz de re-
solver determinados procesos sanitarios en tiempos míni-
mos, de tal forma que todas las pruebas y consultas necesa-
rias para llegar al diagnóstico o tratamiento se realicen simul-
táneamente en un proceso de “Atención en 24 horas”.
El complejo incluye dos centros: el Centro de Alta Resolución
y el Centro Tecnológico. El Centro de Alta Resolución es un
centro de Atención Especializada, cuya función es atender
una cartera de servicios de procesos que incluye fundamen-
talmente, consultas externas, exploraciones especiales y ci-
rugía ambulatoria, siempre sin internamiento. Sus caracte-
rísticas esenciales son la atención especializada por proceso a
los pacientes, en acto único y con alta resolución. Es decir, los
pacientes seguirán la secuencia de consultas y pruebas nece-
sarias hasta obtener el diagnóstico y en un alto porcentaje de
los casos, saldrán del centro con el diagnóstico o el tratamien-
to completado.
El segundo centro, el Tecnológico, tiene como misión princi-
pal proveer la tecnología médica adecuada (pruebas diagnós-
ticas de imagen y laboratorio, principalmente) al Centro de Al-
ta Resolución, para que pueda llevarse a cabo la atención des-
crita. Tendrá además otras funciones complementarias, rela-
cionadas con la aportación de su tecnología al resto de la ofer-
ta sanitaria de Navarra, para complementarla y ampliarla.

09.
Complejo Asistencial 
Médico-Tecnológico de Navarra

PRESUPUESTO: 29.972.000 EUROS

El proyecto se incluye dentro de las ac-
tuaciones tendentes a mejorar y reno-
var las dotaciones hospitalarias. La re-
forma amplía la actual dimensión del
pabellón permitiendo redimensionar
algunos de los servicios que en él se alo-
jan y consiguiendo mayor amplitud a
las plantas. En la planta baja se agrupan
todas las actividades ambulatorias del
aparato digestivo, Unidad del Dolor y
Hospital Onco-Hematológico, así como
el despertar de la cirugía ambulatoria y
pruebas complementarias con anestesia.
En la planta primera se proyecta una
nueva UCI que incorpora mejoras en el
acceso de los familiares, mediante la cre-
ación de un circuito independiente. Las
plantas segunda y tercera se destinan a
hospitalización, dotándolas de habita-
ciones individuales en número signifi-
cativo y redimensionándolas adecuada-
mente. Así, en la segunda planta habrá
16 habitaciones individuales y 12 dobles
y en la tercera planta habrá 22 habitacio-
nes individuales, 6 dobles y 4 de aisla-
miento para Oncología.

10.
Remodelación del 
Pabellón C del 
Hospital de Navarra
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IIII.. CCEENNTTRROOSS  HHOOSSPPIITTAALLAARRIIOOSS  YY AASSIISSTTEENNCCIIAALLEESS



PRESUPUESTO: 21.400.000 EUROS

Este proyecto concentrará en una única
área los quirófanos centrales y el área de
críticos del Hospital Virgen del Camino,
al tiempo que modernizará las instala-
ciones. Para ello, se construirá un nuevo
edificio de 3 plantas de aproximada-
mente 6.000 m2 entre los bloques de
hospitalización general y materno-in-
fantil.
En este edificio se situarán los quirófa-
nos centrales y la nueva Unidad de Cui-
dados Intensivos. El nuevo bloque qui-
rúrgico contará con 8 quirófanos, 3 más
que los actuales, y estarán conectados
con los quirófanos del edificio de mater-
no-infantil. La URPA (sala de despertar)
ocupará la actual área de laboratorios
centrales y éstos se trasladan al espacio
dejado por los actuales quirófanos. La
sala de despertar tendrá 16 camas y la
nueva UCI, 18 camas. Los Laboratorios
Centrales serán la suma de los actuales
más los laboratorios de Urgencias y de
Microbiología.

11.
Nuevo bloque quirúrgico 
en el Hospital Virgen 
del Camino

PRESUPUESTO: 19.727.000 EUROS

El nuevo edificio de Urgencias sustituirá al actual servicio del
Hospital, ampliando la capacidad actual y mejorando la fun-
cionalidad al establecer diferentes circuitos en función de la
gravedad de los pacientes. En la azotea del edificio se instala-
rá el helipuerto. Dispondrá además de un scanner propio ubi-
cado en el sótano del edificio.
Dispondrá de dos accesos independientes, uno para ambu-
lancias y otro para los pacientes que llegan a pie.
El edificio constará de cuatro plantas, de las cuales, la planta
baja y parte de la primera estarán ocupadas por el Servicio de
Urgencias, que prácticamente triplica el espacio al pasar de
los 1.300 m2 actuales a los más de 3.000 m2. En la primera plan-
ta se ubicará la zona de observación con 15 camas. El resto del
edificio tiene una superficie disponible para la que se contem-
plan previsiblemente dos usos: zona quirúrgica con objeto de
ampliar la capacidad actual en dos quirófanos y zona de hos-
pitalización con capacidad aproximada para 95 habitaciones
individuales. De esta forma se conseguirá mejorar la capaci-
dad quirúrgica del centro dotando al Servicio de Urgencias
de una mayor operatividad al estar situados dentro del pro-
pio servicio.

12.
Edificio de 
Urgencias del 
Hospital de Navarra
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IIII.. CENTROS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES



PRESUPUESTO: 11.527.000 EUROS

Este proyecto dotará a la Clínica Ubar-
min de una zona quirúrgica completa-
mente nueva en la planta segunda (ac-
tualmente está en la planta baja), y du-
plicará el número de quirófanos, que
pasan de 4 a 8, de los cuales dos se dedi-
carán a cirugía mayor ambulatoria. Asi-
mismo, se dispondrá de una nueva sala
de despertar y nueva UCI, duplicándo-
se el número de camas instaladas en 
cada uno de estos ámbitos, lo cual hará
posible multiplicar por dos el número
de intervenciones quirúrgicas anuales.

13.
Remodelación zonas 
quirúrgicas Clínica
Ubarmin

PRESUPUESTO: 9.200.000 EUROS

El Plan Director del Centro Psicogeriátrico pretende adecuar
las estructuras, el funcionamiento y la actual oferta de sus ser-
vicios, centrados en la atención a personas que padecen tras-
tornos mentales graves, demencias, alteraciones graves de la
memoria o del comportamiento. Para ello se generarán pro-
gramas específicos en la atención a determinados grupos de
pacientes y familias navarras que presentan necesidades de
cuidados especializados de media y larga duración.
La nueva oferta de servicios y dispositivos se creará desde la
Red de Salud Mental, y completará y mejorará la continuidad
de los diversos tipos de tratamiento, garantizando la protec-
ción de los pacientes y el apoyo a sus familias. La red de Salud
Mental de Navarra, en la actualidad cuenta ya con 16 disposi-
tivos propios y con el desarrollo del Centro San Francisco Ja-
vier, pasará a contar con 20.
El desarrollo de este Plan permitirá incorporar aquellas nece-
sidades que el Plan Estratégico detecte en la sociedad Nava-
rra, así como importantes mejoras estructurales en los servi-
cios que se ofrecen actualmente. A ellos se añadirán cuatro
nuevos dispositivos: uno dirigido a la hospitalización parcial
de día en Psicogeriatría y posibles nuevas alternativas de 
atención para pacientes y cuidadores; el segundo es un dispo-
sitivo para la atención ambulatoria a través de una Unidad Es-
pecializada en Evaluación Neuropsicológica y Tratamiento
para la Memoria; el tercero consiste en programas específicos
de terapia ocupacional; y el cuarto dispositivo promoverá pro-
gramas de media estancia para continuidad de cuidados.

15.
Plan Director 
Centro Psicogeriátrico

14.
Remodelación zonas 
quirúrgicas Área de 
Salud de Tudela

PRESUPUESTO: 10.650.000 EUROS

La remodelación y ampliación de la zo-
na quirúrgica del Hospital Reina Sofía
responderá a la nueva demanda, moti-
vada por el crecimiento de la población,
el aumento de la actividad y las nuevas
necesidades asistenciales. El proyecto
dota al hospital de dos nuevos parito-
rios hasta un total de seis, ampliando el
número de quirófanos de cuatro a siete,
con dos más para cirugía mayor ambu-
latoria y una nueva URCE con diez 
habitaciones, duplicando la capacidad
actual. La remodelación se completa con
dos salas de endoscopias y una nueva sa-
la de esterilización.
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PRESUPUESTO: 8.154.000 EUROS

Dentro del Plan de Ampliación de Centros de Salud, se con-
templa la construcción de dos nuevos centros, uno en el área
de Buztintxuri de Pamplona, y el otro en San Adrián.
El nuevo Centro de Salud de Buztintxuri tendrá una super-
ficie de 4.100 m2, distribuidos en planta baja y dos alturas, y
dará cobertura a una población de 17.238 habitantes.
Dispondrá, además de la Atención Primaria de Salud, de Cen-
tro de Atención a la Mujer y de Centro de Salud Mental, lo
cual permitirá reordenar la Atención Mental de la zona nor-
te de Pamplona, mejorando la asistencia a la población de re-
ferencia.
El nuevo Centro de Salud de San Adrián sustituirá al actual.
Duplicará su superficie, al alcanzar los 1.700 m2, y mejorará
la asistencia sanitaria de los 13.900 habitantes de la Zona Bá-
sica de San Adrián, donde comparten los servicios de Rehabi-
litación, Centro de Atención a la Mujer, Servicios Sociales y
Salud Pública.

17.
Plan de Ampliación de 
Centros de Salud

PRESUPUESTO: 8.600.000 EUROS

El nuevo edificio triplicará la superficie dedicada en la actua-
lidad a este servicio de urgencias. Se diseña para adaptar los es-
pacios a las nuevas exigencias asistenciales y estándares de con-
fort de los pacientes. El edificio se levantará anexo a la zona de
maternidad del hospital y tendrá dos alturas. La planta baja,
con entrada independiente del hospital, albergará las urgen-
cias de obstetricia-ginecología y pediatría.

16.
Nuevas urgencias 
materno-infantil 
en el Hospital 
Virgen del Camino
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PRESUPUESTO: 20.000.000 EUROS

Esta actuación ampliará, remodelará y construirá cinco 
centros de Enseñanza Secundaria en otras tantas localidades
navarras.

LAS 90 ACTUACIONES PRIORITARIAS 4411

PRESUPUESTO: 37.666.000 EUROS

La Ciudad de la Música es un proyecto que integrará en una
misma área las enseñanzas musicales de grado medio y gra-
do superior, así como otro tipo de actividades relacionadas
con esta área (Escuela de Danza, Orquesta Sinfónica de Na-
varra Pablo Sarasate, etc.). El proyecto se ubica en Mendebal-
dea, que albergará tres edificios en forma de cubo, uno dedi-
cado al conservatorio superior, otro al conservatorio profesio-
nal y el tercero a la Orquesta Sinfónica de Navarra.

18.
Ciudad de la Música.
Conservatorio

19.
Ampliación y Nuevos Institutos
de Enseñanza Secundaria

IIIIII.. EEDDUUCCAACCIIÓÓNN

IES Berriozar: centro de 4 líneas de ESO
y 2o de Bachiller. Presupuesto: 5,6 millo-
nes de euros.
IES Estella: centro de 6 líneas de ESO y
4o de Bachiller. Presupuesto: 7,2 millo-
nes de euros.
IES Villava: centro de 6 líneas de ESO y
4o de Bachiller. Presupuesto: 6,8 millo-
nes de euros.
IES Sanitaria de Pamplona: traslado de
este centro de Formación Profesional.
Presupuesto: 3,6 millones de euros.
IES Valle del Ebro de Tudela: ampliación
de la 2a fase del centro. Presupuesto: 3,4
millones de euros.
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PRESUPUESTO: 19.769.000 EUROS

Este proyecto permitirá construir siete nuevos centros escola-
res en Cascante, Navascués, Pamplona, Buztintxuri, Tudela y
Ardoi.Además, se realizarán importantes obras de reforma pa-
ra ampliar y remodelar las instalaciones y equipamiento de co-
legios e institutos en otras localidades navarras.

CP Cascante: nuevo centro de 2 líneas de Infantil y Primaria,
con pista cubierta y comedor. Presupuesto: 3,3 millones de
euros.
CP Otero I de Navascués, nuevo centro de 2o ciclo de Infantil
para 4 líneas. Presupuesto: 2,3 millones de euros.
CP Arturo Kanpion: nuevo centro de 3 líneas, que sustituirá al
actual. Presupuesto: 5,1 millones de euros.
CP Rochapea: nuevo centro de 2 líneas para Infantil y Prima-
ria. Presupuesto: 4,3 millones de euros.

20.
Plan de 
Centros Escolares

CP Buztintxuri: centro de 4 líneas de In-
fantil y Primaria. Presupuesto: 4,3 millo-
nes de euros.
CP Tudela: nuevo centro de 3 líneas. Pre-
supuesto: 4,5 millones de euros.
CP Ardoi: nuevo centro de 3 líneas para
acoger las nuevas extensiones de Pam-
plona – Zizur. Presupuesto: 4,6 millones
de euros.
CP José Luis Arrese de Corella, amplia-
ción del edificio de Infantil para 3 líneas.
Presupuesto: 2,3 millones de euros.
CP Sarriguren: ampliación de 2 líneas al
centro de 3 líneas que se está realizando.
Presupuesto: 3 millones de euros.
CP Orcoyen: ampliación de 2 líneas. Pre-
supuesto: 3 millones de euros.

PRESUPUESTO: 12.000.000 EUROS

Se propone la constitución de la Fundación Lekaroz con la fi-
nalidad de gestionar los usos de las instalaciones del antiguo
Colegio de Nuestra Señora del Buen Consejo situado en Leka-
roz (Valle de Baztán), y la promoción de actividades para des-
arrollar en este emplazamiento en beneficio de la comunidad
baztandarra y su zona de influencia. La Fundación se encar-
gará de definir los usos del centro, que tendrá un carácter mul-
tifuncional debido a la amplitud de las instalaciones.
El proyecto incluye la rehabilitación de las distintas infraes-
tructuras para devolver a Lekaroz su prestigio en los ámbitos
académicos, históricos y culturales.

21.
Centro 
multifuncional 
de Lekaroz



PRESUPUESTO: 22.413.000 EUROS

La construcción del edificio de investi-
gación forma parte de las actuaciones
necesarias para la aplicación del plan de
investigación biomédica, que potencia-
rá la investigación en atención primaria
y en enfermedades cardioasculares, on-
cológicas, digestivas y del sistema ner-
vioso. El nuevo centro ofertará servicios
tecnológicos y de apoyo a la investiga-
ción como el apoyo metodológico, apli-
caciones de tecnologías de la informáti-
ca a la mejora de la gestión clínica, inves-
tigación farmacéutica, cirugía mínima-
mente invasiva, genómica y biología
molecular, proteómica, metabolómica y
lipidómica, biobancos (de tejidos neu-
rológicos y de tumores) y terapia celular.

22.
Nuevo 
Centro de
Investigación 
Hospital de
Navarra

PRESUPUESTO: 12.000.000 EUROS

El Centro Nacional de Biocombustibles de 2a Generación
ICTS Aoiz, en cooperación con el Ministerio de Innovación y
Tecnología, tratará de superar las limitaciones de los biocom-
bustibles actuales para alcanzar el objetivo del 10% de estos
combustibles limpios, como lo exigirán las directivas europe-
as en 2020 y así reducir las emisiones de CO2.
Los principales objetivos de este Centro serán el desarrollo de
procesos de producción de biocarburantes de 2a generación
como paso intermedio al escalado industrial con diferentes
biomasas, pretratamientos y procesos. También será una pla-
taforma de pruebas y demostración a nivel piloto de proyec-
tos de I+D. Y permitirá el desarrollo de equipos y componen-
tes específicos para esta industria, el desarrollo de nuevos bio-
carburantes y la aplicación de conceptos de Biorrefinería.
En la actualidad los biocombustibles son obtenidos de mate-
rias primas esenciales para la alimentación humana y animal
y son, en parte, los causantes del incremento del precio en ma-
terias primas como el maíz o la soja.
El nuevo Centro que se levantará en Aoiz producirá una nue-
va generación de biocarburantes con el doble objetivo de mi-
nimizar las emisiones de CO2 sin presionar al alza los precios
de los productos agrícolas, debemos apostar por este tipo de
biocombustibles.

23.
Centro Nacional de Biocombustibles 
de 2a Generación. ICTS Aoiz
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PRESUPUESTO: 4.320.000 EUROS

Este proyecto tiene como objetivo pro-
mover el sector de artes gráficas, reali-
zar I+D+i que abarate costes de produc-
ción, realizar I+D+i sobre nuevas tecno-
logías y generar ideas nuevas, aportan-
do soluciones integrales a las empresas
para que innoven de forma continua 
logrando ser competitivas y consiguien-
do un nivel alto de especialización en
tecnologías asociadas al sector de artes
gráficas y visuales.
El Centro Tecnológico de Imagen Grá-
fica de Estella, liderado por el Ayunta-
miento de esta localidad, ofrecerá al 
sector nuevas tecnologías de comunica-
ción visual y de TIC´s para productos,
procesos y servicios. Asimismo, promo-
verá la formación de profesionales y el
asociacionismo y las alianzas. En la ac-
tualidad, el sector gráfico emplea en Na-
varra a cerca de 4.500 trabajadores y en-
globa a un total de 245 empresas.

25.
Centro Tecnológico 
de Imagen Gráfica 
de Estella

PRESUPUESTO: 18.710.700 EUROS

La Infraestructura Científica Técnica Singular (ICTS) en Ima-
gen Médica debe convertirse en un centro de excelencia nacio-
nal e internacional en relación a la investigación e innovación
en imagen médica, y donde se localicen las infraestructuras y
tecnologías punteras en el sector, y sea centro de referencia na-
cional para la validación de tecnología innovadora en el ám-
bito de la imagen médica.
El centro será una gran plataforma de infraestructuras y tec-
nología de calidad, accesible para entidades del mundo cientí-
fico o empresarial. Asimismo, será un centro de investigación
donde se genere un alto flujo de conocimientos en la investi-
gación en imagen médica, con resultados planificados y eva-
luables que produzcan una mejora de la salud de los ciudada-
nos y que conduzcan a la creación de productos, servicios o 
dispositivos con un alto potencial de traslado al mercado.

24.
Centro Nacional 
de Imagen Médica.
ICTS

PRESUPUESTO: 13.745.000 EUROS

La Ciudad de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (TICs) será un parque tecnológico en el campus de la
UPNA y el parque de El Garitón (Galar). Con una superficie
de 260.000 m2, este enclave albergará empresas y desarrollos
relacionados con las nuevas tecnologías y pretende erigirse
en un polo empresarial TIC de prestigio, que atraiga y des-
arrolle nuevas iniciativas y fomente las actividades de I+D+I
en el sector.

26.
Ciudad 
de las TICs
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PRESUPUESTO: 8.188.000 EUROS

En la actualidad el índice de cobertura
de TDT (canales estatales y autonómico)
es del 95% de la población. Este proyec-
to tiene el objeto de lograr, antes del ce-
se de las emisiones analógicas (fecha
máxima del 3 de abril de 2010), la expan-
sión de la cobertura al equivalente de la
televisión analógica actual en la Comu-
nidad Foral (99,5%).

27.
Plan de Infraestructuras
para TDT

PRESUPUESTO: 13.745.000 EUROS

Los Cubos de la Innovación, por su localización y forma, se-
rán elementos clave en el conjunto de la Eco-ciudad de Sarri-
guren. Se trata de 15 edificios con forma de cubo de 13 metros
de alto, ancho y fondo, que se convertirán en referentes ar-
quitectónicos en los objetivos de desarrollo sostenible, res-
peto medioambiental y ahorro energético.
El proyecto busca convertir las fachadas de los cubos en lien-
zos de proyección que contribuyan a dinamizar el paisaje y la
vida en el parque. De esta forma, en determinados instantes
los cubos se convertirán en las farolas del parque y en otros
momentos serán el soporte de proyección para imágenes su-
gerentes.
Desde el punto de vista tecnológico, se ha diseñado una en-
volvente exterior basada en una doble piel de policarbonato
que permite el paso de la luz natural por las paredes y la dis-
tribución energética desde las fachadas más favorecidas a las
situadas al norte. En cada cubo se implementará una solución
bioclimática distinta. El rendimiento de las instalaciones se
monitorizará y la información estará disponible para el pú-
blico en general mediante un panel situado a la entrada.

29.
Cubos de la innovación 
en Sarriguren

28.
Plan de 
Telecomunicaciones 
a largo plazo

PRESUPUESTO: 5.350.000 EUROS

Se trata de desarrollar un plan a largo
plazo para el despliegue de una red de
fibra óptica, con la capilaridad necesa-
ria para vertebrar el conjunto de la 
Comunidad Foral y dotar así a toda Na-
varra de servicios de gran banda ancha.
Esté Plan de Telecomunicaciones a lar-
go plazo incluirá la estrategia de im-
plantación y de gestión de la red.
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PRESUPUESTO: 23.368.000 EUROS

Esta cifra representa un conjunto de viviendas que se reparten
en varias pequeñas promociones. El objetivo es desarrollar un
modelo residencial sostenible. Estas promociones se basan en
tres características: una importante reducción de los consu-
mos energéticos, una mejora del nivel de confort para el usua-
rio y una contención en los costes de construcción. Según las
estimaciones, las viviendas domóticas-bioclimáticas reducen
el consumo energético entre el 70 y el 80% en términos de ener-
gía primaria frente al parque existente de viviendas.

Una de las promociones de viviendas
será la construcción de 24 unifamilia-
res de alta eficiencia energética en Tu-
dela. Esta promoción va ser la primera
en España que se acondiciona median-
te bombas de calor geotérmicas.
Además, se estudia un prototipo de un
panel solar de bajo coste que durante el
día captará energía térmica y durante
las noches de verano contribuirá a refri-
gerar la vivienda.
Dado que se aspira a desarrollar el mo-
delo residencial del futuro, todas las vi-
viendas cuentan con domótica. Estos
sistemas permiten ahorrar energía, ges-
tionando los sistemas de climatización
e iluminación. Las alarmas técnicas de
incendio o inundación, además de
aportar seguridad al usuario de la vi-
vienda, contribuyen a mejorar el medio
ambiente ya que minimizan los daños
que un siniestro pueda ocasionar y dis-
minuyen el impacto de la reparación o
reconstrucción.

30.
Promoción de 110 viviendas 
domóticas-bioclimáticas

PRESUPUESTO: 12.947.000 EUROS

El nuevo edificio de la sociedad pública Trabajos Catastrales
SA, situado en la Ciudad de la Innovación de Sarriguren, se
ubica sobre una parcela de 8.000 m2. Cuenta con una super-
ficie construida de 20.636,67 m2, distribuidos en sótano, se-
misótano, planta de acceso y tres plantas dedicadas a oficinas.
El inmueble obtendrá energía mediante paneles fotovoltai-
cos. El edificio será la sede de TRACASA y albergará además
las oficinas de otras dos sociedades públicas: Cicna (Comuni-
cación e Información al Ciudadano de Navarra) y Opnatel
(Obras Públicas y Telecomunicaciones de Navarra), ambas con
sendas superficies de 650 m2 y 550 m2. En total, trabajarán en
el edificio unas 550 personas.

31.
Edificio 
central de 
Tracasa

4466 LAS 90 ACTUACIONES PRIORITARIAS 

IIVV.. CENTROS TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN APLICADA



32.
Biblioteca y Filmoteca de Navarra

33.
Plan de inversiones 
en bibliotecas y archivos

PRESUPUESTO: 14.633.000 EUROS

Las bibliotecas y archivos de Navarra conservan el patrimonio
bibliográfico y documental de la Comunidad Foral.Ambos son
uno de los mayores legados culturales que hemos recibido de
las generaciones del pasado y su custodia y acceso de consulta
suponen un deber adquirido no sólo para nuestra generación
sino también para las generaciones futuras.
Las casi cien bibliotecas públicas de Navarra conforman una
extensa red de centros que, por su propia naturaleza dinámi-
ca, precisa de una continua adecuación a las necesidades que
demandan su creciente número de usuarios: préstamos in-
terbibliotecarios, política de adquisiciones, renovación de sa-
las de consulta  A ello hay que sumar la creación y puesta en
marcha de nuevas bibliotecas que están ya están previstas y
que vendrán a cumplimentar el llamado Mapa de Lectura de
la Comunidad Foral.
Por otra parte el Servicio de Archivos es el garante de la con-
servación del patrimonio documental de nuestra Comuni-
dad pero también de su difusión y acceso a investigadores.
Ello implica una inversión en la dotación de espacios y ma-
teriales del Sistema de Archivos, así como la apuesta por la
implantación de sistemas informáticos de descripción, clasi-
ficación, digitalización.
Sin olvidar, tampoco, los imprescindibles procesos de restau-
ración de documentos que permitirán la salvaguarda de mu-
chos de los fondos actuales de los archivos de Navarra.
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PRESUPUESTO: 20.000.000 EUROS

La Biblioteca y Filmoteca de Navarra se-
rá una las más importantes infraestruc-
turas culturales y educativas de la Comu-
nidad Foral de Navarra. Con cerca de
20.000 m2, permitirá salvaguardar el pa-
trimonio bibliográfico y cinematográfi-
co de Navarra, centralizará los servicios
del Sistema de Bibliotecas y ofrecerá un
servicio de préstamos y consultas para
todos los ciudadanos.
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35.
Museo del Encierro y 
los Sanfermines

PRESUPUESTO: 24.000.000 EUROS

Con esta actuación se llena un vacío existente sobre los Sanfer-
mines, uno de los tres productos turísticos estrella de la Comu-
nidad y que constituyen uno de los acontecimientos turísti-
cos más importantes y conocidos de España. Cada año varios

cientos de miles de personas de todo el
mundo visitan Pamplona con el deseo de
conocer lo relativo a las fiestas y en espe-
cial el recorrido del encierro. Gran parte
de estos turistas visitarán el Museo del
Encierro y los Sanfermines. Con este pro-
yecto se conseguirá una importante des-
estacionalización del flujo turístico, se
potencia la introducción de las nuevas
tecnologías en el desarrollo de produc-
tos turísticos y se da a conocer de forma
ordenada y con un enfoque moderno
nuestras fiestas y el encierro para conse-
guir que se comprendan mejor las raíces
y el significado de estos eventos.

PRESUPUESTO: 60.000.000 EUROS

El Pabellón Polideportivo “Reyno de Navarra Arena” se ubi-
cará en la calle Sadar, en un terreno contiguo al estadio Rey-
no de Navarra. Será un edificio de planta baja más tres altu-
ras e incluirá también un aparcamiento subterráneo.
El interior del Pabellón contará con una gran pista central
multiusos de 3.000 m2 donde se podrán realizar actividades
deportivas a cubierto, además de servir de marco para reali-
zar todo tipo de espectáculos deportivos y otras actividades
profesionales y sociales, como conciertos, convenciones, en-
cuentros de gran envergadura o ferias de muestras, entre
otros. Su capacidad será de hasta 10.000 espectadores, con
gradas fijas y extensibles y con separaciones modulares de
aforo.
El Pabellón tendrá también una pista auxiliar, que será un
espacio multifuncional de 1.600 m2 para servir de apoyo a
cualquier evento desarrollado en la pista central. Se podrán
colocar gradas fijas y portátiles para 2.500 espectadores. En
este recinto se contempla la posibilidad de incorporar un
frontón de 36 metros para celebrar las finales de pelota pro-
fesional. Además, está previsto que el Pabellón cuente tam-
bién con varias salas, dedicadas a usos múltiples, museo del
deporte, atención infantil y ludoteca, sala de prensa y confe-
rencias, servicios administrativos, servicios médicos y depor-
tivos, sala de producción y cafetería.
El museo del deporte recogerá la historia deportiva de Nava-
rra de forma interactiva y en él estarán presentes los diferen-
tes elementos que han ido configurando los éxitos de la Co-
munidad foral en este terreno. En cuanto al servicio de ludo-
teca y atención infantil, se proyecta con la finalidad de facili-
tar y hacer más accesible el deporte para toda la ciudadanía y
promover la conciliación de la vida personal, social y fami-
liar.

34.
Pabellón 
Polideportivo 
de Navarra
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PRESUPUESTO: 32.500.000 EUROS

Este proyecto impulsará el Circuito de
Alta Velocidad que se está construyendo
en Los Arcos. El circuito cuenta con una
pista principal de 3.972 metros y una
homologación que permitirá celebrar
competiciones de motociclismo del ni-
vel Superbikes y de automóviles World
Series. Además de la pista principal, el
circuito contará con pista de karts, pis-
ta off road, zona de educación vial, pis-
ta deslizante y una gran sede social don-
de todos los aficionados al mundo del
motor podrán reunirse.
Con la construcción de este circuito se
dotará a Navarra de un referente del mo-
tor en toda la zona norte de España.

36.
Circuito de Alta 
Velocidad de Los Arcos

PRESUPUESTO: 1.361.000 EUROS

El proyecto Centro de Esquí Nórdico, situado en el Valle del
Roncal, es una acción desarrollada por el Gobierno de Nava-
rra que nace de la iniciativa del Valle. Su vocación es la de for-
talecer una oferta de ocio sostenible en la naturaleza dentro de
nuestra comunidad. El principal objetivo es mejorar la cali-
dad del espacio dedicado al esquí de fondo, una práctica depor-
tiva muy extendida en Navarra, especialmente entre los jóve-
nes, como se desprende de las cifras de participantes en las
campañas de esquí escolar (cerca de 5.000 escolares en 2007).
El programa de trabajo se centra en cuatro grandes líneas de
actuación: centro de actividades en la montaña; mejora del re-
corrido y la seguridad del dominio esquiable; tratamiento de
las vías de acceso al Valle para mejorar su limpieza y seguri-
dad; y programa de apoyo a las actividades del Valle.

37.
Centro de 
Esquí Nórdico del Roncal
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PRESUPUESTO: 5.250.000 EUROS

El monasterio de Fitero es uno de los principales conjuntos
artísticos de Navarra por lo que su consolidación y recupera-
ción es un objetivo prioritario dentro de las líneas de trabajo
de conservación del patrimonio monumental de la Comuni-
dad Foral.

Dadas las dimensiones de este destaca-
do conjunto monástico se ha previsto
una actuación escalonada que permita
ir consolidando, en distintas fases, sus
diferentes estancias. En estos momen-
tos la actuación prevista para los 
próximos años es la recuperación del
Claustro del monasterio, trabajando de
manera escalonada en las distintas cru-
jías. Cabe destacar que, además de la im-
portancia histórica y artística del 
Monasterio de Fitero, este conjunto mo-
numental ejerce también como uno de
los principales hitos turísticos de la Ri-
bera Navarra, uniéndose a otros monas-
terios cercanos como el de la Oliva y fo-
mentando, por lo tanto, la creación de
rutas turísticas culturales en esta zona.

39.
Rehabilitación del 
Monasterio de Fitero

PRESUPUESTO: 8.915.000 EUROS

El castillo de Marcilla es uno de los monumentos más emblemáticos de Navarra y
su estado de deterioro requiere una intervención que asegure su conservación.
Además, en colaboración con el Ayuntamiento de Marcilla, se reutilizará como ca-
sa consistorial, biblioteca pública, escuela de música y monumento turístico abier-
to al público.

38.
Castillo de
Marcilla
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PRESUPUESTO: 6.000.000 EUROS

La ciudadela de Pamplona es uno de los
principales monumentos de la capital
de Navarra. Por un lado, al formar par-
te de su circuito de murallas, es uno de
los hitos más señalados para compren-
der el pasado militar y fronterizo de la
ciudad y, al mismo tiempo, su actual
uso como espacio de exposiciones, par-
que natural y espacio de encuentro so-
cial y de ocio, hacen de ella uno de los
lugares emblemáticos de Pamplona.
La reciente recuperación de otros espa-
cios amurallados de la ciudad y de al-
gunas de las propias estructuras del
conjunto de la Ciudadela pone de ma-
nifiesto la necesidad de llevar a cabo
una intervención integral que permita
una consolidación y recuperación ple-
nas de este importante conjunto mo-
numental.
Su rehabilitación supondrá recuperar
su valor arquitectónico en los aspectos
formales y constructivos y mejorar su
comprensión histórica, lo que posibili-
tará una importante puesta en valor do-
cumental e informativa que incremen-
tará sus posibilidades como espacio de
referencia urbana, al mismo tiempo
que asegurará su definición como en-
torno de esparcimiento cultural, de-
portivo y de ocio que actualmente tie-
ne.

PRESUPUESTO: 5.000.000 EUROS

La restauración de la Iglesia de San Pedro de Estella supondrá
la consolidación de uno de los grandes tesoros del patrimonio
cultural y artístico de Navarra y, al mismo tiempo, permitirá
obtener un reforzamiento en el proceso de recuperación turís-
tica y cultural de la propia ciudad de Estella, en un espacio de
gran interés, dentro de la propia ciudad del Ega.
Dada la situación de este templo medieval es preciso llevar a
cabo una actuación integral que asegure una buena consoli-
dación de sus estructuras. De esta manera, está previsto que
antes de actuar en la restauración del interior del templo, se lle-
ve a cabo la reparación de las cubiertas. Una vez terminadas,
se procederá a la realización de una excavación arqueológica,
la reposición de pavimentos, y la limpieza y reparación de mu-
ros y bóvedas. La actuación también prevé la renovación de las
instalaciones de calefacción, electricidad e iluminación. Por
último, está prevista una actuación en el exterior para llevar a
cabo la restauración de su portada románica.

40.
Restauración de la
Iglesia de San Pedro 
de Estella

41.
Rehabilitación exterior 
de la Ciudadela de
Pamplona
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PRESUPUESTO: 3.000.000 EUROS

La Catedral de Pamplona es uno de los conjuntos monumen-
tales más representativos de la Comunidad Foral y al mismo
tiempo, es un hito de referencia dentro del patrimonio artís-
tico y arquitectónico de la propia capital navarra. Desde ha-
ce varios años se vienen realizando trabajos de recuperación
y restauración de los distintos espacios que la componen y
tras diversos trabajos en su interior se está en disposición de
actuar en las partes exteriores del templo. Así, a la ya previs-
ta restauración de la fachada principal, se va a sumar otra in-
tervención que permita la recuperación de los pináculos de la
Catedral.
Estos trabajos de recuperación patrimonial se verán culmi-
nados con un proyecto de iluminación que permitirá el luci-
miento y la puesta en valor de los procesos de recuperación y
mejora del aspecto exterior de este conjunto monumental
que, además de su valor patrimonial, conforma uno de los hi-
tos principales de perfil urbano de la capital de Navarra.

44.
Pináculos e iluminación 
exterior de la Catedral de Pamplona

PRESUPUESTO: 5.495.000 EUROS

El plan consiste en la construcción del
un nuevo albergue de peregrinos en
Roncesvalles, principal símbolo del Ca-
mino en Navarra y puerta de entrada del
Camino procedente de Saint Jean Pied
de Port. Varios miles de peregrinos uti-
lizarán esta nueva instalación. Aporta
una modernización decisiva en las ins-
talaciones y un equipamiento de refe-
rencia en la entrada a nuestra Comuni-
dad del Camino de Santiago y, al mismo
tiempo, en la entrada a España. Supone,
asimismo, un fuerte impulso a este pro-
ducto turístico de alto potencial de des-
arrollo.

42.
Albergue General 
de Peregrinos en
Roncesvalles

PRESUPUESTO: 2.895.000 EUROS

La culminación de las obras de la Iglesia
de Santa María de Ujué supondrá la re-
cuperación de este importante santua-
rio, referencia para los pueblos de la Zo-
na Media y de toda Navarra. La casa aba-
cial se acondicionará como punto de ac-
ceso al monumento e información 
turística.

43.
Santa María de Ujué.
Casa abacial. 4a fase
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PRESUPUESTO: 12.000.000 EUROS

Con este proyecto se pretende recuperar
y rehabilitar el edificio denominado Pa-
lacio del Marqués de Rozalejo, edificio
del siglo XVIII enclavado en la plaza de
la Navarrería de Pamplona y de induda-
ble interés histórico-artístico para la
ciudad. Al mismo tiempo, se persigue
dotar al Casco Antiguo de Pamplona de
un nuevo equipamiento que incremen-
te la oferta de la ciudad y revitalice la zo-
na en la que se proyecta ubicar, situan-
do además un nuevo hito dentro de la
ruta del Camino de Santiago.

45.
Rehabilitación del 
Palacio del Marqués 
de Rozalejo

PRESUPUESTO: 2.000.000 EUROS

El Camino de Santiago es para Navarra un producto turísti-
co estrella, así como un producto turístico transversal de 
capital importancia. La actuación permitirá mejorar los ca-
minos principales y secundarios de Navarra, incidiendo en
varias actuaciones: señalización y mantenimiento, y mejora
del entorno con actuaciones de cuidado y restauración. Con
ello, el camino físico estará a la altura de la importancia que
el hecho cultural, religioso y turístico tiene. Cada año, en tor-
no a 60.000 peregrinos transitan por el Camino.

46.
Plan de Adecuación 
del Camino de 
Santiago en Navarra
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PRESUPUESTO: 10.960.000 EUROS

La sede actual de los juzgados de Tude-
la ha sufrido varias modificaciones y
adaptaciones que si bien acogen los cua-
tro juzgados mixtos de la ciudad y los
restantes servicios judiciales (fiscalía,
registro civil, forenses, etc.), necesitan
una nueva ubicación que cumpla los re-
querimientos de una justicia moderna
y cercana al ciudadano: fácil accesibili-
dad, comodidad, atención personaliza-
da, aparcamientos cercanos, etc. Con la
nueva sede podrá completarse una nue-
va dotación pública de primer orden pa-
ra la ciudad.

48.
Nuevo edificio 
de juzgados en Tudela

PRESUPUESTO: 40.000.000 EUROS

La Ciudad de la Seguridad será un espacio de alrededor de 1,5
millones de m2 en la Comarca de Pamplona que concentrará
una serie de edificios e instalaciones públicas relacionadas
con la Dirección General de Interior, servicios que hoy están
dispersos en distintos inmuebles y ubicaciones. Se trata de
servicios y unidades administrativas, la Escuela de Seguri-
dad, la Agencia Navarra de Emergencias, el parque móvil del
Gobierno, la sede central de la Policía Foral, etc. Junto a las
dotaciones públicas, se creará un área de oportunidades y de
actividades económicas para el asentamiento de empresas del
ámbito de la seguridad, tanto de prestación de servicios como
de actividad industrial e innovación y desarrollo.

47.
Ciudad 
de la Seguridad

PRESUPUESTO: 8.638.000 EUROS

El edificio que albergue el nuevo Pala-
cio de Justicia de Estella servirá además
de sede judicial de los dos juzgados
mixtos y de los que se puedan crear en
el futuro, y albergará en su interior
otros servicios relacionados con la jus-
ticia como la comisaría de la Policía Fo-
ral y el registro civil. Con esta actuación
se pretende modernizar la justicia en el
ámbito de influencia del partido judi-
cial de Estella.

49.
Nuevo edificio 
de juzgados en Estella
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PRESUPUESTO: 8.525.000 EUROS

Este proyecto ofrece una solución al al-
to grado de ocupación del Palacio de
Justicia de Pamplona. Consiste en la am-
pliación del edificio con la construcción
de dos plantas más en altura, con lo que
se dará cobertura a las necesidades judi-
ciales del próximo decenio.
Esta solución arquitectónica supondrá
la consolidación de la zona como área
judicial de Pamplona.

50.
Ampliación 
del Palacio 
de Justicia de
Pamplona

PRESUPUESTO: 1.000.000 EUROS

La construcción de una nueva comisaría en Elizondo dará ser-
vicio al conjunto de los municipios y ciudadanos de la Navarra
del Noroeste, que incluye los valles de Cinco Villas, Urumea,
Doneztebe/Santesteban, Bertizarana, Baztán, Odieta, Ultza-
ma y Anué, ofreciendo un servicio de atención integral de de-
nuncias, seguridad ciudadana, tráfico e investigación. Los
25.659 habitantes censados en la zona de influencia dispon-
drán en esta comisaría de unas instalaciones modernas para su
atención. El edificio se construirá en una parcela de 2.000 m2

y en él se ubicarán las dependencias de los funcionarios de po-
licía destinados a la zona, así como los vehículos y demás 
medios materiales del servicio policial.
Esta comisaría complementa el despliegue territorial realiza-
do en el conjunto de Navarra y que queda dotado con un total
de siete comisarías territoriales ubicadas en Pamplona, Tude-
la, Estella, Tafalla, Sangüesa, Alsasua y la futura de Elizondo.

51.
Nueva comisaría 
de Elizondo

52.
Nuevo edificio 
administrativo
calle González Tablas

PRESUPUESTO: 15.889.000 EUROS

Construcción de un moderno edificio
administrativo en C/ González Tablas
de Pamplona, con cinco plantas de ofici-
nas departamentales y una superficie
total aproximada de 6.000 m2 sobre ra-
sante. El proyecto incluye la edificación
de 3 sótanos de garaje con 266 plazas y
un espacio ajardinado de uso público de
1.500 m2. Se caracteriza por su flexibili-
dad de espacios y transparencia, como
imagen de representatividad del carác-
ter público.
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PRESUPUESTO: 3.300.000 EUROS

Esta actuación consiste en la rehabilitación del Palacio de Mendillorri, de origen
medieval, y su ampliación con un edificio anexo de nueva planta, para convertir-
lo en la nueva sede de la Sociedad de Desarrollo de Navarra SA (SODENA). El pro-
yecto buscará convertir el nuevo bloque en un edificio bioclimático y sostenible,
eficaz energéticamente, de forma que quede integrado en el entorno, sin alterar la
imagen y filosofía del parque donde se ubica.

53.
Palacio de
Mendillorri

PRESUPUESTO: 6.982.000 EUROS

Edificio de uso administrativo en la ca-
lle Cortes de Navarra, 2 de Pamplona.
Incluye la reforma para el uso de ofici-
na de una antigua residencia adquirida
a los Padres Redentoristas y su conexión
con el actual edificio de Hacienda a tra-
vés de una construcción intermedia de
nueva planta. La superficie útil total se
eleva a 2.624 m2 y se desarrolla en sóta-
no, planta baja y seis alturas.
El proyecto dota al edificio de Hacien-
da de una nueva entrada libre de barre-
ras físicas, nueva escalera y núcleo de as-
censores. La nueva fachada que se obtie-
ne hacia la calle Cortes de Navarra supo-
ne una mejora sustancial de la imagen
de una de las calles más céntricas y tran-
sitadas de la ciudad.

54.
Nuevo edificio de 
Hacienda-Redentoristas
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55.
Plan de Impulso 
a la Vivienda Protegida 
en Navarra.
Construcción de 15.000 VPO.
Ejecución por VINSA de 2.500 VPO
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PRESUPUESTO: 259.012.000 EUROS

El pacto social por la vivienda en Navarra prevé la construcción
de 15.000 viviendas protegidas con el objetivo de satisfacer el
derecho constitucional al acceso de todos los ciudadanos nava-
rros a una vivienda digna. Para ello se activarán dos acciones
básicas.
La primera, acelerar la construcción de las viviendas protegidas
que ya se encuentran previstas y planificadas, cuya adjudica-
ción se realizará en el periodo 2008-2011.
La segunda acción básica consiste en completar el número de
viviendas protegidas ya planificadas y localizadas, con la nue-
va programación y construcción de las necesarias para absor-
ber totalmente la demanda de vivienda protegida, para que la
Comunidad Foral pase de ser la que más viviendas protegidas
promueva, en relación en población, a la primera que satisfa-
ga a todos los demandantes de vivienda.
Dentro del Plan Navarra 2012, la sociedad pública VINSA pro-
moverá directamente 2.500 viviendas protegidas, destinadas
en gran parte a la creación de un parque de viviendas públicas
de alquiler.
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PRESUPUESTO: 27.916.000 EUROS

El polígono industrial de Valdizarbe se
extenderá en una superficie de 550.000
m2 en terrenos principalmente de Legar-
da. Con este polígono se pretende per-
mitir y potenciar el desarrollo de proyec-
tos empresariales en el entorno de la Co-
marca de Pamplona y en el eje Pamplo-
na-Logroño, completando así el suelo de
actividades económicas público de la red
de la Comunidad Foral. Se pretende ge-
nerar, al sur del casco urbano de Legar-
da, al nordeste del de Muruzábal y al
norte del de Obanos, un área de suelo in-
dustrial público con atractivo funda-
mentalmente para actividades con mu-
cha dependencia energética y de trans-
porte, y con grandes necesidades de es-
pacio.

56.
Polígono industrial 
de Valdizarbe

PRESUPUESTO: 17.370.000 EUROS

El proyecto contempla la creación de 272.000 m2 de parcelas
en el entorno de Urdiáin. El polígono responde a la deman-
da de suelo industrial en la zona, lo que redundará en un ma-
yor desarrollo social y económico de esta área. Con este pro-
yecto, el Gobierno pretende seguir impulsando la actividad
económica de la Barranca.

58.
Polígono industrial 
de Urdiáin

57.
Polígono industrial 
del Valle de Elorz

PRESUPUESTO: 20.271.000 EUROS

Este proyecto desarrollará el polígono
industrial previsto en la zona de Elorz.
El área de actuación permitiría la 
posible implantación en el futuro de
empresas de gran formato en una zona
próxima a Pamplona, y como oferta al-
ternativa en la Comarca. El nuevo polí-
gono contará con alrededor de 300.000
m2 de extensión.
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PRESUPUESTO: 9.097.000 EUROS

El polígono industrial se situará en el límite sur del término
municipal de Lodosa, próximo al nuevo semi-enlace de acce-
so a la autopista del Ebro, y con posibilidad de implantar apar-
tadero de ferrocarril, lo que permitirá la implantación de em-
presas logísticas e industrias agroalimentaria reforzando po-
siciones en el eje del Ebro. La superficie bruta afectada es de
900.000 m2, con algo más de 600.000 m2 de parcelas.

60.
Polígono industrial 
de Lodosa

PRESUPUESTO: 13.289.000 EUROS

Se trata de la creación de un polígono lo-
gístico y con áreas de uso polivalente que
permitirá la reordenación de las viejas
instalaciones de Posusa y la recuperación
del silo de sal. El ámbito de actuación se-
rá de unos 300.000 m2, con un área logís-
tica situada en la terraza inferior de
108.000 m2 de parcelas, y un área poliva-
lente en la parte superior junto al silo con
28.000 m2 de superficie edificable.

59.
Polígono
industrial 
de Noáin

PRESUPUESTO: 6.008.000 EUROS

El polígono industrial de Cortes estará
situado junto a la A-68, con acceso direc-
to desde la autovía. Tendrá una superfi-
cie bruta de 260.000 m2, y una superfi-
cie resultante de parcelas de 160.675 m2.
El Gobierno de Navarra impulsa esta
área de suelo industrial para el mayor
desarrollo de la actividad económica de
la zona, contribuyendo de esta forma a
la vertebración territorial.

PRESUPUESTO: 4.971.000 EUROS

Agotada la oferta de suelo en el actual polígono industrial de
Rocaforte-Sangüesa, el Gobierno de Navarra ha realizado un
proyecto para la ampliación de esta área. Se realizará en la otra
margen de la carretera a Sangüesa, y sumará unos 158.600 m2

de parcelas.

61.
Polígono industrial 
de Cortes

62.
Ampliación del polígono industrial 
de Rocaforte-Sangüesa

IIXX.. 3.300.000 M2 EN POLÍGONOS INDUSTRIALES



PRESUPUESTO: 1.429.000 EUROS

El polígono industrial proyectado en
Artajona es el resultado de una actua-
ción conjunta del Gobierno de Navarra
con el Ayuntamiento de esta localidad,
que aporta los terrenos como polígono
de ámbito municipal. El nuevo polígo-
no industrial tendrá una superficie de
unos 20.279 m2.

64.
Polígono industrial 
de Artajona

PRESUPUESTO: 2.466.000 EUROS

El polígono industrial de Lumbier es una actuación conjun-
ta del Gobierno de Navarra con el Ayuntamiento de esta 
localidad, que aporta los terrenos como polígono de ámbito
municipal. El nuevo suelo industrial tendrá una superficie
de alrededor de 53.900 m2.

63.
Polígono industrial 
de Lumbier

PRESUPUESTO: 1.224.000 EUROS

Esta actuación se desarrollará median-
te convenio con el Ayuntamiento de 
Dicastillo, que aporta el terreno gratui-
tamente a la promoción del nuevo polí-
gono industrial.
La zona contará con una superficie de
parcelas de 29.180 m2.

65.
Polígono industrial 
de Dicastillo

6600 LAS 90 ACTUACIONES PRIORITARIAS 

IIXX.. 3.300.000 M2 EN POLÍGONOS INDUSTRIALES



PRESUPUESTO: 18.406.000 EUROS

El Plan de Saneamiento de los ríos de
Navarra comprende una serie de diez
iniciativas de las que se beneficiarán di-
rectamente 14.250 habitantes pertene-
cientes a 25 núcleos de población y va-
rios sistemas fluviales (Arga, Aragón,
Ega, Salado, Ebro, Iratí y Bidasoa). Los
diez proyectos comprenden la construc-
ción de una estación de bombeo y un co-
lector de aguas residuales desde Falces
hasta la depuradora del Bajo Arga en
Funes; un sistema integrado de gestión
de las aguas residuales de Caparroso con
la depuradora de Bajo Arga; la estación
depuradora de aguas residuales de Val-
dega; la conexión de las aguas residua-
les de Berbinzana hasta la depuradora
de Miranda de Arga; un sistema de ges-
tión de las aguas residuales del curso
medio del río Ega con la EDAR de Este-
lla; el tratamiento de aguas residuales
de Cirauqui y Mañeru; la conducción de
aguas residuales entre Fontellas y la es-
tación depuradora de Tudela; el trata-
miento de aguas residuales del curso
medio del río Iratí; la conexión de las
aguas residuales de Tiebas-Muruarte de
Reta y Biurrun-Olcoz a la red de colecto-
res comarcales en Beriáin; y el trata-
miento de aguas residuales del curso
medio del río Bidasoa.

66.
Plan de Saneamiento 
de los ríos de Navarra

PRESUPUESTO: 5.000.000 EUROS

La restauración de riberas y cauces fluviales es un compendio
de actuaciones encaminadas a mejoras de diversa índole en
los ríos de la Comunidad Foral. Los destinos más importan-
tes son obras para acondicionar los márgenes fluviales en cla-
ve de seguridad ciudadana, actuaciones para conseguir un
mejor estado con fines medioambientales o acciones tenden-
tes a facilitar la permeabilidad de los cauces con el objetivo del
mantenimiento y mejora del recurso pesca.

67.
Restauración de riberas 
y cauces fluviales
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Como complemento y refuerzo de las 51
medidas propuestas en la Estrategia Te-
rritorial, el Plan del Pirineo navarro in-
cluye la realización de proyectos emble-
máticos propuestos por las entidades lo-
cales del área. Estos proyectos respon-
den, por un lado, a criterios de eficiencia
socioeconómica y, además, a los objeti-
vos de equilibrio y equidad territoriales
contemplados en el propio Plan.
Algunos de los proyectos emblemáticos
recogidos en el Plan del Pirineo que se
impulsarán son el centro de esquí nórdi-
co de Larra-Belagua; la red de oficinas
de asesoramiento urbanístico y me-
dioambiental (Aoiz, Aribe y Navascués);
la creación de una empresa de servicios
gerontológicos; la constitución de una
empresa de servicios externos turísti-
cos; la ampliación de los polígonos in-
dustriales de Burgui (Roncal) y Urrobi
(Espinal); y actuaciones en torno a los
usos recreativos del pantano de Itoiz
(Aoiz y Valle de Arce).

PRESUPUESTO: 10.000.000 EUROS

El Plan tiene como objetivo fundamental impulsar el desarro-
llo socioeconómico del ámbito pirenaico siguiendo las indi-
caciones recogidas en la Estrategia Territorial de Navarra. El
objetivo último del Plan Estratégico de Desarrollo del Piri-
neo es articular un modelo de desarrollo para el Pirineo de
Navarra que promueva un territorio bien comunicado inter-
na y externamente, que garantice el rápido acceso a servicios,
equipamientos y dotaciones; que favorezca la renovación ge-
neracional para mantener y, si ello es posible, recuperar pobla-
ción en todo el ámbito; con una economía más diversificada
y competitiva, que garantice el empleo, la renta y la calidad de
vida de sus ciudadanos; que vea reconocido su papel en el
equilibrio territorial y medioambiental de Navarra; que ga-
rantice la pervivencia, a largo plazo, de los recursos naturales
y los valores tradicionales del Pirineo.

68.
Plan del Pirineo

PRESUPUESTO: 4.000.000 EUROS

Este proyecto pretende impulsar inversiones de mantenimien-
to y mejora de las masas forestales, elaboración de Planes de
Ordenación forestal y actuaciones tendentes a la prevención de
incendios en nuestros montes. Dichas inversiones se realiza-
rán principalmente en montes cuya titularidad corresponde a
las entidades locales de la zona pirenaica.

69.
Infraestructuras 
forestales en el Pirineo
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PRESUPUESTO: 381.259.000 EUROS

El Canal de Navarra es la obra hidráulica que transportará el
agua regulada por el embalse de Itoiz hasta sus usuarios, per-
mitiendo el abastecimiento de agua de boca para el 70% de la
población navarra, el abastecimiento para la futura demanda
industrial y la puesta en riego de más de 50.000 hectáreas. La
obra se está desarrollando de acuerdo con el convenio suscri-
to entre el Gobierno de Navarra y la Administración General
del Estado que regula la financiación de la obra. Su ejecución
está encomendada a la Sociedad Pública Canal de Navarra,
S.A. En la actualidad está ejecutado o en fase final de ejecución
el 50% de las obras, que en su conjunto suman 177 kilómetros
de canalización (incluidos los ramales).
El Canal está conformado por un tronco principal de 145 ki-
lómetros de longitud, entre la obra de toma en el Embalse de
Itoiz y la laguna de Lor, y cuatro ramales (Artajona, Tafalla,
Corella y Ablitas). Las obras incluyen la construcción de 6 tú-
neles, con una longitud total de 13,5 km., 12 sifones, con una
longitud de 51 km. y 2 acueductos con una longitud de 570
metros; se prevén 4 balsas de regulación, con una capacidad
conjunta de almacenamiento de 9,5 hm3, en Villaveta, Mon-
real, Artajona y Pitillas; la balsa de Artajona delimita el primer
sector de regulación del Canal, y en ella se sitúa el centro de
control de todo el Canal.

PRESUPUESTO: 124.471.000 EUROS

El objeto del contrato concesional es la
construcción y explotación de la infraes-
tructura de interés general necesaria pa-
ra la transformación de la zona regable
de la 1a Fase del Canal de Navarra. La ac-
tuación beneficia a una superficie total
de 23.611 hectáreas y un total de 6.000
propietarios.

71.
Riegos del 
Canal de Navarra

PRESUPUESTO: 53.250.000 EUROS

Las actuaciones comprenden el equipamiento de fincas de In-
terés Agrícola Privado (IAP) para riego a presión (aspersión y
riego localizado) en la zona regable del Canal de Navarra. Di-
chas actuaciones gozan de ayudas durante la ejecución de las
obras y en los dos primeros años desde la Declaración de Pues-
ta en Riego.

72.
Instalación en Parcela Sectores I a X 
del Canal de Navarra

70.
Canal de Navarra
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PRESUPUESTO: 85.000.000 EUROS

Este proyecto supone la realización de una obra de regulación
en el arroyo río Mayor de 22,5 hectómetros cúbicos de capaci-
dad, al que se bombeará en invierno agua extraída del río Ega
mediante bombeo. El agua acumulada en invierno servirá pa-
ra el riego en verano de 6.000 hectáreas de los términos muni-
cipales de Allo, Arellano, Arróniz, Barbarin, Dicastillo, Lerín,
Los Arcos y Luquin.
La superficie seleccionada se ha basado en un conjunto de cri-
terios técnicos y ambientales entre los que se han tenido en
cuenta la aptitud de los suelos para riego, la cota topográfica pa-
ra limitar los costes energéticos a 0,06 euros/metro cúbico, la
compacidad de la zona regable, la distancia a las obras de regu-
lación y, finalmente, las limitaciones ambientales, especial-
mente por la existencia de aves esteparias en determinados te-
rrenos que han sido excluidos de la transformación.
El proyecto se desarrollará mediante fórmulas de participación
público privadas mediante contrato de concesión de obras pú-
blicas. En el mismo se van a incluir aprovechamientos eólicos
y solares con el fin de contribuir a la mejora de la eficiencia
energética y disminuir así la aportación económica, tanto del
Gobierno de Navarra como de los usuarios-regantes. Para la
transformación en regadío, se llevará a cabo previamente la
concentración parcelaria de los terrenos de secano, con el fin
de constituir unidades de riego de dimensiones óptimas des-
de el punto de vista del manejo agronómico y desde el punto
de vista de los costes de instalación en parcela.

73.
Nueva área 
regable de 
Tierra Estella

PRESUPUESTO: 79.555.000 EUROS

La Ciudad Agroalimentaria en un polígono industrial de
1.200.000 m2 situado en Tudela que nace con la vocación de
ser un centro de referencia de la calidad de los productos

agroalimentarios de la Comunidad Fo-
ral y específicamente de la Ribera del
Ebro. Los objetivos de la Ciudad Agro-
alimentaria son varios.
En primer término, la optimización de
los recursos industriales y el ahorro de
costes de energía; en segundo lugar, el
desarrollo de productos de valor añadi-
do, promover la investigación y des-
arrollo de productos y procesos 
productivos, fortalecer la imagen de ca-
lidad y diferenciación, así como fomen-
tar la creación de nuevas empresas y fa-
cilitar la interconexión de los procesos
de los distintos agentes de la cadena
(proveedores, empresas auxiliares,
transformadoras, distribuidores y co-
mercializadores). Está previsto que se
instalen en el polígono medio centenar
de empresas.

74.
Ciudad Agroalimentaria de Tudela
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PRESUPUESTO: 10.534.000 EUROS

La modernización del regadío de Ablitas supone el cambio de
riego a presión de 1.616 hectáreas. Las redes de riego se 
alimentan del Canal de Lodosa (1.298 hectáreas) y del río Quei-
les (318 hectáreas) y se mejora también la capacidad de regu-
lación de ambos sistemas. Es necesario el bombeo en ambos
casos para garantizar una presión de servicio que permita el
riego por aspersión y localizado.

76.
Modernización de los regadíos 
tradicionales de Ablitas

PRESUPUESTO: 16.000.000 EUROS

La modernización de 1.278 hectáreas del
regadío tradicional de Valtierra con 710
propietarios significa la reconversión de
las infraestructuras parcelarias y de rie-
go, logrando la mayor eficiencia de los
recursos agua, suelo y mano de obra. La
concentración parcelaria, la renovación
de todas las conducciones y la promo-
ción de sistemas a presión son los pila-
res de la actuación.

75.
Modernización de los 
regadíos tradicionales
de Valtierra

PRESUPUESTO: 19.882.000 EUROS

Esta modernización del regadío tradicional de Cortes se ha
planificado en tres fases: en la primera (Canal de Lodosa), con
cambio de sistema a presión (aspersión), se ejecutan las obras
de interés general en la zona del Comunal de Cortes; la se-
gunda fase completa las obras de Interés General de Parcela
Comunal (IGPC), para una superficie final de 1.066 hectáre-
as. La tercera y última fase combina las obras de interés gene-
ral de la zona regable del Canal de Lodosa (particulares), el
riego a pie de esta última zona y el cambio de sistema en la zo-
na regable del Canal Imperial (unas 500 hectáreas).

78.
Modernización de los regadíos 
tradicionales de Cortes

77.
Modernización de los 
regadíos tradicionales 
de Falces

PRESUPUESTO: 12.800.000 EUROS

La modernización de 1.120 hectáreas del
regadío tradicional de Falces con 628
propietarios significa la reconversión de
las infraestructuras parcelarias y de riego
logrando la mayor eficiencia de los recur-
sos agua, suelo y mano de obra.
Concentración parcelaria, renovación de
todas las conducciones y promoción de
sistemas a presión son los pilares de esta
actuación especialmente respetuosa con
la pervivencia del visón en la zona.
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PRESUPUESTO: 260.000.000 EUROS

Este Plan tiene un doble objetivo: por
una parte, acelerar la construcción de los
Ejes Estratégicos de Comunicaciones de
Navarra para avanzar en la dotación de
infraestructuras de gran capacidad que
mejoren la posición y competitividad de
la Comunidad Foral de Navarra; y por
otra parte, completar esta iniciativa con
el impulso y compromiso de agilizar y
poner en marcha otras obras significati-
vas de Carreteras de Navarra que, terri-
torialmente, aporten mejoras sustancia-
les de accesibilidad, de forma que se
resuelvan, mejoren y potencien otros

ejes de comunicaciones y den servicio di-
rectamente a los ciudadanos y a la activi-
dad socioeconómica a escala regional.

79.
Plan de Aceleración 
de Carreteras.
29 actuaciones

PRESUPUESTO: 80.000.000 EUROS

La construcción de los túneles de Erro y Mezquíriz forma par-
te de la mejora sustancia de las comunicaciones del área nor-
oriental de Navarra, y muy especialmente del Valle de Erro,
Roncesvalles, Aezkoa y Luzaide/Valcarlos. El túnel de Erro,
entre los Valles de Esteríbar y Erro, tendrá una longitud apro-
ximada de 2.300 metros, y el de Mezquíriz, alrededor de 600
metros.

80.
Túneles de 
Erro y Mezquíriz
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PRESUPUESTO: 117.000.000 EUROS

El tramo Venta de Judas-Yesa, de 11 kiló-
metros, es de especial complejidad. Se
inicia en el enlace de Venta de Judas y
cuenta con un semienlace, en el sentido
Pamplona, antes de cruzar el río Irati y
otro, en el sentido Jaca, después de pasar
Liédena. El tramo termina a la altura de
la localidad de Yesa, donde se ha previsto
la construcción de un enlace completo
que permitirá la conexión entre la auto-
vía, la citada población, la carretera 
N-240 y la carretera NA-2113 de acceso a
Leyre. Entre las obras singulares que
comprende este tramo están el puente so-
bre el río Irati, de 330 metros de longitud,
un falso túnel en las proximidades de Lié-
dena y el túnel de 1.300 metros de longi-
tud en el paso del Alto de Liédena.

81.
Tramo 
Venta de Judas-Yesa

82.
Tramo 
Yesa-Límite de Navarra

PRESUPUESTO: 113.260.000 EUROS

El proyecto desarrolla el último tramo de
la nueva Autovía del Pirineo A-21 en Na-
varra. La autovía es de nuevo trazado, in-
dependiente de la carretera nacional 
N-240, que queda como vía de servicio.
Discurre al norte de la localidad de Yesa y
de la futura ampliación del embalse de
Yesa. El tramo, de 6.526 metros de longi-
tud, incluye la construcción de un túnel
de 1.575 metros, así como dos grandes via-
ductos, el primero de 490 metros y el se-
gundo de 145 metros de longitud para
cruzar sobre la futura ampliación del em-
balse de Yesa, que conecta con el resto de
Autovía del Pirineo que construye el Es-
tado, entre Yesa y Huesca, en Aragón.
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La A-21 Autovía del Pirineo (Pamplona-Jaca-Huesca-Lérida)
será un corredor viario de gran importancia estratégica den-
tro de las comunicaciones del Siglo XXI, ya que constituirá la
ruta más corta entre el Cantábrico y el Mediterráneo pasan-
do por Pamplona. A futuro será un motor de desarrollo de las
zonas por las que discurra, de la misma forma que ahora lo es
el Corredor del Ebro. Igualmente, es la autovía que dará so-
porte a las comunicaciones del área oriental de Navarra, y es-
pecialmente a los valles pirenaicos navarros.

81-82.
Autovía del Pirineo A-21



PRESUPUESTO: 10.000.000 EUROS

La construcción de esta vía de gran ca-
pacidad dotará a Navarra de una cone-
xión directa por autovía con Madrid,
siguiendo la ruta más corta. Se trata de
la construcción en Navarra del tramo co-
rrespondiente a la Autovía A-15 Medina-
celi-Soria-Tudela entre el límite de 
Navarra y la conexión con el enlace de la
autopista AP-15 y AP-68 en Tudela.
Cuenta con una longitud de 17,12 kiló-
metros. Este tramo en Navarra tiene su
continuidad con la construcción del res-
to de la Autovía A-15, de la que se encar-
gará el Estado.

84.
Autovía A-15 Medinaceli-Soria-Tudela.
Tramo en Navarra
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PRESUPUESTO: 20.962.000 EUROS

Esta actuación conectará la Autovía A-
12 del Camino de Santiago con la Red de
Carreteras del Estado en La Rioja. El
proyecto consiste en un desdoblamien-
to, en variante, de la N-232, con una lon-
gitud de 4.650 metros en La Rioja, y su
conexión con la A-12 Autovía del Cami-
no de Santiago, con una longitud de
1.800 metros en Navarra. Incluye un
puente sobre el río Ebro con un vano de
120 metros de luz y siete de 33 metros,
así como el enlace con la carretera NA-
134 y el enlace con la autopista AP-68.

83.
Conexión de la 
Autovía del Camino A-12
con Logroño



PRESUPUESTO CONSORCIO ALTA VELOCIDAD

CIUDAD DE PAMPLONA: 130.000.000 EUROS

PRESUPUESTO ADIF: 105.900 EUROS

Este Plan Sectorial de Incidencia Supra-
municipal (PSIS) se ha desarrollado en el
marco de un protocolo de colaboración
firmado entre la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, el Minis-
terio de Fomento y los ayuntamientos en
los que se ubica: Pamplona, Cizur Mayor
y Cendea de Cizur. Basado en el nuevo
proyecto ferroviario que elimina el ac-
tual bucle de la Comarca de Pamplona
mediante un trazado directo Esquíroz-
Pamplona-Ororbia-Zuasti, situará la
nueva estación del Tren de Alta Veloci-
dad en Echavacoiz. El PSIS ordena el en-
torno ferroviario de la nueva estación y
de la actual creando  8.130 viviendas, de
la cuales el 50% son protegidas. El pro-
yecto cambiará la fisonomía actual, de-
gradada e industrial en ambos entornos,
creando hábitats urbanos amables, en los
que se integrarán áreas de oportunidad
económica. El Ministerio de Fomento y
el Administrador de Estructuras Ferro-
viarias (ADIF) pondrán a disposición los
terrenos del antiguo bucle a efectos de fi-
nanciar los nuevos proyectos ferrovia-
rios. Se ha creado un Consorcio Urbanís-
tico en el que están integrados la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y los
tres Ayuntamientos citados, que será el
encargado de la gestión y desarrollo ur-
banístico, así como de la gestión econó-
mica de los bienes cedidos por el ADIF.
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86.
PSIS Alta Velocidad 
Comarca de Pamplona

PRESUPUESTO GOBIERNO DE NAVARRA: 379.000.000 EUROS

PRESUPUESTO MINISTERIO DE FOMENTO: 216.300 EUROS

La construcción del Tren de Alta Velocidad aportará a Nava-
rra un sistema de transporte moderno, sostenible y eficiente.
Permitirá a futuro la integración, con ancho europeo y trans-
porte mixto de viajeros y mercancías, en la Red Transeuropea
Ferroviaria. El Gobierno de Navarra construirá el tramo en-
tre Castejón y Pamplona. Su longitud es de 76,7 kilómetros y
las estructuras más significativas son los puentes sobre el río
Aragón y sobre el río Ebro. Por su parte, la Administración
General del Estado contratará la construcción del tramo Za-
ragoza-Castejón. Este tramo tiene una longitud de 82,31 ki-
lómetros, de los cuales 45 están situados en Navarra. Poste-
riormente se ejecutará la construcción de la conexión del Tren
de Alta Velocidad entre Pamplona y la “Y” vasca.

85.
Tren de Alta Velocidad 
en Navarra



PRESUPUESTO: 6.000.000 EUROS

Una vez comerci-alizada la 3a Fase y re-
alizados los estudios de viabilidad nece-
sarios, está previsto el desarrollo de la
parte sur de la ampliación. La 4a Fase de
la Ciudad del Transporte de Pamplona
ocupará 396.547 m2, entre la CTP actual
y el Canal de Navarra.
En estas obras se contemplan los traba-
jos necesarios para convertir en solares
un total de 229.708 m2. El resto quedan
como viales, zonas verdes y elementos
comunes, viales y jardinería. Se van a
desarrollar 13.055 m2 de parcelas dota-
cionales, 97.824 m2 de parcelas para na-
ves adosadas, 53.181 m2 de parcelas para
naves intermodales y los 65.648 m2de la
Plataforma Intermodal.
En la cuarta fase están previstos edifi-
cios de características semejantes a los
de la tercera fase, si bien se incorporan
los Pabellones Logísticos junto a la Pla-
taforma Intermodal.

88.
Ciudad del 
Transporte 
de Pamplona.
4a fase

PRESUPUESTO: 96.778.000 EUROS

Terminadas y ocupadas la primera y la segunda fase con una
superficie total de más de 600.000 m2, la sociedad pública
Ciudad del Transporte de Pamplona, S.A. pone en marcha un
nuevo plan de ampliación en una superficie superior al mi-
llón de metros cuadrados. Con el mismo se amplía y flexibi-
liza la oferta, diversificando la tipología de las naves. En la 3a

fase se urbanizarán 632.936 m2 de la Ciudad del Transporte
de Pamplona, y las obras exteriores de abastecimiento, sane-
amiento y conducción y vertido de aguas pluviales. Se van a
desarrollar 28.617 m2 de parcelas dotacionales, 152.137 m2 de
parcelas para naves adosadas, 231.182 m2 de parcelas para na-
ves aisladas y los 25.749 m2 de la parcela del aparcamiento de
vehículos pesados.

87.
Ciudad del Transporte 
de Pamplona. 3a fase
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PRESUPUESTO OTRAS ÁREAS LOGÍSTICAS:
23.800.000 EUROS

El futuro del desarrollo económico de
la Comarca de Pamplona y su interna-
cionalización pasa por disponer de 
suficiente superficie de suelo e infraes-
tructuras para la promover la actividad
industrial y de servicios, y ofrecer ade-
más a las empresas un entorno con los
mejores y más avanzados servicios de
comunicación, transporte, seguridad,
en definitiva: logística avanzada, para
ayudarles a competir. La Ciudad del
Transporte, al contemplar el desarrollo
de sus fases 3 y 4, se posiciona como el
centro de gravedad del Núcleo Logísti-
co de la Comarca de Pamplona.

PRESUPUESTO: 37.303.000 EUROS

El proyecto está dirigido a promover la integración de la ac-
tividad aeroportuaria en el contexto socio-económico de la
Comarca de Pamplona mediante la creación de una ciudad
aeroportuaria vinculada al aeropuerto de Pamplona-Noáin
que ordene el entorno urbano. La Ciudad Aeroportuaria bus-
ca desarrollar e integrar el Aeropuerto de Pamplona-Noáin
como infraestructura del transporte dentro de un polo espe-
cífico de actividad económica, buscando la vinculación de di-
cho aeropuerto con las actuaciones que se lleven a cabo en su
zona de influencia directa. El Gobierno de Navarra trabajará
junto al Ayuntamiento de la Cendea de Galar, el Ayuntamien-
to de Noáin-Valle de Elorz, y la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra, quienes cooperarán en el desarrollo
de esta actuación.

90.
Ciudad 
Aeroportuaria

89.
Área Logística de Tudela 
y otras Áreas Logísticas 
en Navarra

PRESUPUESTO ÁREA LOGÍSTICA DE TUDELA:
47.200.000 EUROS

Para aprovechar la posición e influencia
de Tudela en el Corredor del Ebro , el
Gobierno ha planificado el diseño, des-
arrollo y gestión de un nodo logístico
que permita conectar las empresas del
sur de Navarra y poner sus productos y
servicios en las rutas nacionales e inter-
nacionales. Este nodo contará con las 
infraestructuras más avanzadas y per-
mita coordinar las actividades públicas
y privadas del transporte y la logística
de la Ribera. La identificación de estos y
otros emplazamientos idóneos de nue-
vos nodos logísticos será misión de la
Agencia Navarra de Logística y Trans-
porte de Mercancías.
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